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Presentación

El presente Manual de Organización y Funciones (MOF), es un documento técnico normativo, que determina las funciones específicas a nivel cargo o puesto de trabajo desarrollado a partir de la Estructura Orgánica de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

Este documento proporciona información al personal militar y civil sobre sus funciones y actividades a cumplir, así como su ubicación dentro de la estructura orgánica de la Escuela, su dependencia, jerarquía y niveles de responsabilidad y coordinación. 
En tal sentido deberá ser de conocimiento de todo el personal militar y civil que integra la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

I. Función general, línea de autoridad y organigrama estructural
1. Función General

La Escuela Superior de la Fuerzas Armadas es un órgano desconcentrado del CCFFAA dependiente de la Dirección de Educación del Comando Conjunto que  tiene como función general educar al personal  militar en operaciones conjuntas. 
Tiene como funciones:
a. Proporcionar educación militar superior para el planeamiento y conducción de operaciones y acciones militares en los niveles operacional y estratégico con énfasis en el accionar conjunto.

b. Promover actividades de investigación académica aplicables al ámbito de la defensa.

c. Contribuir a la experimentación y análisis de la doctrina conjunta de las Fuerzas Armadas.

d. Concretar convenios de cooperación académica con instituciones nacionales e internacionales.

e. Contribuir a la formación de una cultura de defensa y seguridad a través de actividades y publicaciones académicas

f. Asesorar al Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas en aspectos de educación conjunta que se encuentren en su ámbito de responsabilidad 

g. Las demás que le asigne el Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.
2. Línea de Autoridad

La Escuela Superior de las Fuerzas Armadas depende directamente de la Dirección de Educación del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas. Tiene a su cargo los departamentos y oficinas que conforman su organización.

3. Organigrama Estructural
a. De Dirección

(1) Dirección

(2) Sub-Dirección

b. De Planeamiento y Supervisión
Departamento de Planes y Presupuesto
c. De Consultivos

(1) Consejo Consultivo

(2) Comité Editorial

d. De Coordinación

Comité de coordinación ínter escuelas superiores de las Fuerzas Armadas
e. De Asesoría

Asesoría legal del Comando Conjunto de las FFAA

f. De Apoyo

(1) Secretaria General

(2) Departamento Administrativo

(3) Departamento de Telemática
(4) Oficina de información y relaciones con la comunidad

g. De Línea
(1) Departamento de Educación

(2) Departamento de Análisis y simulación

(3) Departamento de Evaluación
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II. Funciones especificas, línea de autoridad y relaciones de coordinación
1. Dirección

a. Funciones Especificas 
(1) Dirigir y controlar las actividades de educación, administrativas, económicas y financieras de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas (ESFFAA), en armonía con la política establecida por la superioridad.

(2) Emitir las directivas e instrucciones necesarias para la formulación de los planes, programas y presupuesto de la ESFFAA, así como efectuar su propuesta y sustentación ante la Dirección de Educación del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas (CCFFAA).

(3) Emitir las directivas para la planificación, conducción, evaluación y control de las actividades de educación, en concordancia con las disposiciones del CCFFAA.

(4) Someter a consideración de la Dirección de Educación del CCFFAA, los proyectos de programas de educación para su aprobación y posterior puesta en ejecución.

(5) Organizar el trabajo y mantener racionalizada la estructura orgánica de la ESFFAA, así como las normas y procedimientos correspondientes, en armonía con las disposiciones vigentes en el CCFFAA.

(6) Administrar, los fondos asignados a la ESFFAA, así como los generados por sus actividades académicas.

(7) Decidir sobre las recomendaciones presentadas por el Consejo Académico.  

(8) Gestionar la obtención de los recursos humanos, materiales y financieros y distribuirlos en forma racional entre los departamentos de la ESFFAA, a fin de asegurar la ejecución de los trabajos programados.

(9) Designar, contratar o separar al personal docente requerido por la ESFFAA.

(10) Dirigir al personal bajo su mando, optimizando el rendimiento de éste, para el mejor cumplimiento de sus funciones.

(11) Controlar el cumplimiento de los planes, programas y presupuesto de la  ESFFAA, de acuerdo con las normas y disposiciones reglamentarias, realizando las acciones correctivas que fueran necesarias.
(12) Con las Direcciones de Educación o equivalentes y con las Escuelas Superiores de las Instituciones Armadas en lo que respecta a aspectos académicos.

(13) Con otras instituciones de educación superior públicas o privadas en temas académicos.

2. Departamento de Planes y Presupuesto
a. Funciones Especificas
(1) Asesorar a la Dirección en los asuntos concernientes a la administración organizacional de la ESFFAA
(2) Elaborar, actualizar y supervisar el Plan Estratégico de la ESFFAA de  acuerdo con la política y lineamientos establecidos por el Director y con las disposiciones emitidas por el Jefe del CCFFAA.

(3) Coordinar con los Departamentos de la ESFFAA, los requerimientos de las actividades, a fin de consolidarlos y remitirlos al Departamento Administrativo/Sección Logística, para su valorización y posterior formulación del anteproyecto de presupuesto correspondiente.

(4) Consolidar los planes de trabajo de los Departamentos de la Escuela, para la formulación del plan y calendario de trabajo de la ESFFAA.

(5) Formular las Metas de Gestión y sus correspondientes actividades.

(6) Evaluar las propuestas de modificaciones a la estructura orgánica de la ESFFAA y recomendar su modificación a la Dirección.

(7) Supervisar la ejecución de los planes, programas y presupuesto, así como el cumplimiento de las metas de gestión y actividades de educación de la Escuela.

(8) Promover la mejora en los sistemas de información de la ESFFAA, con beneficio directo en la toma de decisiones.

b. Línea de Autoridad

Depende directamente del Director de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas y tiene bajo su mando directo a:

Sección Presupuesto

Sección Planes y Programas

c. Relación de Coordinación
Realiza coordinaciones con las siguientes dependencias:

(1) Con otros departamentos y oficinas de la ESFFAA.

(2) Con la Oficina de Planes y Presupuesto del Comando Conjunto en los aspectos de su competencia.

3. Consejo Consultivo

a. Funciones Especificas
(1) Estudiar, investigar evaluar los problemas relacionados con los asuntos de carácter militar y/o académico, en concordancia con lo indicado en los respectivos Manuales y Reglamentos.

(2) Realizar con la mayor objetividad el estudio, análisis y evaluación de los casos presentados, y elevar a la Dirección las recomendaciones a que haya llegado.

(3) Desarrollar otras actividades inherentes al Consejo que le disponga el Director.

4. Comité Editorial

a. Funciones Especificas

(1) Determinar las prioridades temáticas en las publicaciones bajo responsabilidad de la ESFFAA.

(2) Evaluar con transparencia y objetividad los artículos que sean presentados y recomendar los que ameriten ser publicados.

(3) Recomendar las modificaciones de forma a los artículos presentados.
5. Comité de coordinación inter Escuelas Superiores de las Fuerzas Armadas

a. Funciones Especificas
(1) Coordinar la coherencia y continuidad académica, doctrinal y filosófica entre los diferentes programas de educación superior de las Fuerzas Armadas.
(2) Coordinar los aspectos de detalle para la realización de las fases específicas institucionales de los programas académicos que se dictan en la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.
6. Asesoría Legal del Comando Conjunto de las FFAA

a. Funciones Especificas

Asesorar en asuntos de carácter técnico-legal, así como absolver las consultas legales en asuntos administrativos que le sean formuladas y pronunciarse respecto a dispositivos legales por aprobarse o aprobados que sean de interés.
7. Secretaria General

a. Funciones Especificas

(1) Recepcionar, registrar, clasificar, distribuir, archivar y controlar la correspondencia de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas. De acuerdo a las disposiciones establecidas en las instrucciones sobre correspondencia oficial vigentes.

(2) Asegurar que los órganos internos de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas, se encuentren informados del contenido de la correspondencia recibida y/o enviada, en los asuntos de su competencia.

(3) Formular la correspondencia del Director de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

(4) Canalizar la correspondencia de los órganos internos, para el despacho del Director de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

(5) Controlar que los oficios e informes solicitados al Director de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas o por él, sean contestados dentro de los plazos establecidos.

(6) Organizar y controlar el archivo de la correspondencia y legajos temáticos de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas; atendiendo a su seguridad y custodia, y proporcionando la información requerida por los órganos internos.

(7) Llevar el cuadro de correspondencia anual, que debe ser cumplido por la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

(8) Organizar y controlar los aspectos relacionados con las actividades oficiales y de seguridad, del Director de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

(9) Otras, que le asigne el Director de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas, relacionadas con la naturaleza de la Secretaría.

b. Línea de Autoridad

Depende directamente del Director de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

c. Relación de Coordinación
Realiza coordinaciones Otros Departamentos y Oficinas de la ESFFAA.
8. Departamento Administrativo

a. Funciones Especificas

(1) Planear y controlar todos los aspectos relativos a la administración y bienestar del personal de la ESFFAA.

(2) Gestionar el proceso logístico administrativo que permita contar de manera oportuna con los recursos materiales para el normal funcionamiento de las actividades de la Escuela.

(3) Administrar los fondos asignados a la ESFFAA asegurando su empleo eficiente, oportuno, transparente y dando cumplimiento a la normatividad vigente sobre la materia.
(4) Controlar y mantener actualizado los bienes patrimoniales del CCFFAA, a través de los inventarios.

(5) Organizar y adoptar las medidas que aseguren la seguridad física de la ESFFAA.

(6) Desarrollar el programa de mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones y material asignado a la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

(7) Proporcionar los servicios de apoyo que permitan el normal funcionamiento de las actividades de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

b. Línea de Autoridad

Depende directamente del Director de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas y tiene bajo su mando directo a:
Sección de Personal

Sección Seguridad

Sección Servicios Generales

Sección Logística

c. Relación de Coordinación

Realiza coordinaciones con las siguientes dependencias:
(1) Con otros departamentos y oficinas de la ESFFAA.

(2) Con las Oficinas Administrativa y de Servicios Generales del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas y con las oficinas del Oficial de Coordinación de cada Institución en el CCFFAA en los aspectos específicos de personal.
9. Departamento de Telemática

a. Funciones Especificas 

(1) Transmitir, recibir y diseminar, así como mantener los archivos y realizar el seguimiento de los mensajes, promovidos por o dirigidos a, la Dirección y a las diferentes oficinas de la ESFFAA de acuerdo a los procedimientos de comunicaciones que correspondan al sistema institucional empleado;

(2) Elaborar y remitir a los organismos que corresponda los informes, formatos y otros relacionados con el funcionamiento de los equipos de comunicaciones asignados;

(3) Supervisar el cumplimiento de las políticas y medidas de seguridad informática, así como proponer mejoras a las mismas.

(4) Desarrollar los procedimientos de comunicaciones e informática, necesarios para el desarrollo de las actividades de la ESFFAA;

(5) Dar cumplimiento a las doctrinas, normas y procedimientos vigentes de comunicaciones e informática;

(6) Administrar la Red de Informática de la ESFFAA;

(7) Formular el plan de desarrollo de la red local a fin de cuantificar la compra de equipos de informática;

(8) Administrar los recursos de hardware, software, redes, sistemas y aplicaciones de la ESFFAA;

(9) Prestar los servicios y administrar las actividades de soporte técnico a las áreas usuarias de la ESFFAA; y,

(10) Evaluar y proponer nuevas tecnologías que permitan facilitar el proceso educativo y el cumplimiento de las funciones de la ESFFAA. 

(11) Otras, que el asigne el Director de la ESFFAA, relacionadas con la naturaleza del Departamento.

b. Línea de Autoridad

Depende directamente del Director de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas y tiene bajo su mando directo a:

Sección Comunicaciones

Sección Informática

c. Relación de Coordinación
Realiza coordinaciones con Otros Departamentos y oficinas de la ESFFAA.

10. Oficina de Información y Relaciones con la Comunidad
a. Funciones Especificas 

(1) Planear y supervisar las actividades de ceremonial, protocolo y relaciones públicas, así como las de información y prensa de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas, asegurando que las mismas se encuentren dentro de los lineamientos de la Política del Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.

(2) Mantener una relación fluida con la comunidad que contribuya a crear una cultura de defensa y seguridad y potencie una óptima imagen de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

(3) Publicar la Revista del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas y otras publicaciones académicas.

(4) Implementar y  mantener actualizado el contenido de la Página Web de la ESFFAA.

(5) Otras que le asigne el Director de la Escuela Superior de las Fuerzas armadas, en el área de la Información.

b. Línea de Autoridad

Depende directamente del Director de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

c. Relación de Coordinación

Realiza coordinaciones con las siguientes dependencias:
(1) Con otros departamentos y oficinas de la ESFFAA.

(2) Con la Oficina de RRPP, Protocolo e Información del Comando Conjunto de las Fuerzas.
11. Departamento de Educación

a. Funciones Especificas 

(1) Proponer el anteproyecto de presupuesto de Educación a la Dirección de la ESFFAA (Dpto. de Planes y Presupuesto)
(2) Supervisar el cumplimiento presupuestal de las metas y actividades programadas en el área de educación
(3) Proponer la aprobación de las curricula correspondiente de los programas académicos que se dicten en la ESFFAA, así como las reestructuraciones correspondientes a la Dirección de la ESFFAA.

(4) Formular el Proyecto de Programa Anual de Educación (PAE) de la ESFFAA y su respectivo cronograma de cumplimiento.

(5) Supervisar la conducción de los programas académicos dictados en la ESFFAA, así como el cumplimiento de las curriculas correspondientes dentro de los parámetros de calidad educativa.
(6) Proponer a la Dirección de la ESFFAA la contratación de catedráticos para cada asignatura y los conferencistas para las Conferencias Magistrales. 

(7) Dirigir el diseño de la Filosofía Educativa de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

(8) Proponer a la Dirección la suscripción de Convenios de cooperación académica con Instituciones Nacionales e internacionales.

(9) Asesorar a la Dirección en los asuntos académicos.

(10) Otras que le asigne la Dirección.

b. Línea de Autoridad 

Depende directamente del Director de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas y tiene bajo su mando directo a:
Decanatura académica

Programas Académicos

Secretaría Académica

c. Relación de Coordinación

Realiza coordinaciones con las siguientes dependencias:

(1) Con otros departamentos y oficinas de la ESFFAA.

(2) Con órganos equivalentes de las Escuelas Superiores de las Instituciones Armadas, en aspectos académicos.

12. Departamento de Análisis y Simulación

a. Funciones Especificas

(1) Coordinará y liderará el empleo de los recursos humanos (docentes, alumnos y planta) de la ESFFAA para la revisión y crítica de la Doctrina Conjunta a través de su discusión académica y prueba en juegos de guerra y otras herramientas, tendientes a su mejora continua.

(2) Participar en la preparación, establecimiento de procedimientos, ejecución, evaluación y crítica final de los Juegos de Guerra y equivalentes que se llevan a cabo en la ESFFAA con fines educativos y otros que disponga la Superioridad.

(3) Efectuar el análisis de los ejercicios ejecutados con herramientas de simulación y en la carta, evaluando las situaciones en los diferentes niveles del conflicto, comprobando el  empleo de la doctrina, procedimientos y otros, e identificando la idoneidad de los mismos, así como sus posibles mejoras.

(4) Proponer las recomendaciones orientadas a optimizar las capacidades de simulación, así como llevar una estadística de los resultados de las evaluaciones que contribuyan a la generación de lecciones aplicables a la realidad que puedan ser propuestas al Comando Conjunto.

(5) Custodiar y mantener actualizadas las publicaciones oficiales asignadas a la ESFFAA.

(6) Catalogar y conservar los trabajos académicos de toda índole que se producen en los diferentes programas de la ESFFAA, así como otros a los que se tenga acceso y establecer mecanismos para su difusión como parte del conocimiento militar nacional.

(7) Organizar, incrementar y administrar el acervo bibliográfico de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas, de manera que constituya una herramienta para la difusión y generación del conocimiento militar.

(8) Gestionar la firma de convenios con bibliotecas y centros académicos militares u de otra índole que permitan contar con una amplia base bibliográfica disponible que contribuya a la excelencia educativa y facilite la investigación.
(9) Proponer actividades de Investigación Académica, así como los temas de Investigación para los programas académicos que se dictan en la Escuela.
(10) Otras que le asigne la Dirección.

b. Línea de Autoridad 

Depende directamente del Director de la Escuela Superior de las FFAA y tiene bajo su mando directo a:
Sección Doctrina y Centro de Conocimiento
Sección Investigación

Sección Simulación y Análisis

c. Relación de Coordinación

Realiza coordinaciones con las siguientes dependencias:

(1) Con otros departamentos y oficinas de la ESFFAA.
(2) Con el Departamento de Doctrina del Comando Conjunto y equivalentes de las Instituciones Armadas y Escuelas Superiores en los aspectos de su competencia.
(3) Con los organismos encargados de simulación y juegos de guerra de las Instituciones Armadas.
13. Departamento de Evaluación

a. Funciones Especificas
(1) Establecer  y controlar el cumplimiento de las normas y procedimientos que garanticen el funcionamiento eficiente de la Evaluación Académica y del Proceso Educativo de la ESFFAA.

(2) Establecer y proponer para aprobación del Consejo Consultivo, las modificaciones que sean necesarias a las normas y procedimientos establecidos en el Manual de Evaluación de la ESFFAA. y otras que rijan el proceso educativo de la ESFFAA.

(3) Aplicar los instrumentos de evaluación acorde con lo prescrito en el Manual de Evaluación de la ESFFAA. .

(4) Supervisar que todo el proceso de evaluación se encuentre dentro de lo prescrito en el Manual de Evaluación de la ESFFAA.

(5) Supervisar y evaluar la calidad del proceso educativo en los diferentes programas académicos de la ESFFAA.

(6) Mantener los archivos relacionados con la evaluación de los Oficiales Alumnos.

(7) Supervisar la Confección de los Cuadros de Orden de Mérito, Diplomas, Certificados de Estudios de los Oficiales Alumnos según corresponda, al término de cada Curso.

(8) Controlar el avance del Proceso Educativo, así como el nivel de aprendizaje de los Oficiales Alumnos.

b. Línea de Autoridad

Depende directamente del Director de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas y tiene bajo su mando directo a:
Sección Evaluación Académica

Sección Evaluación del Proceso Educativo

Sección Estadística

c. Relación de Coordinación

Realiza coordinaciones Con otros departamentos y oficinas de la ESFFAA.

III. CUADRO ORGÁNICO DE CARGOS
	 
	COMANDO CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS - DIRECCION DE EDUCACION 

	 
	ESCUELA SUPERIOR DE LAS FUERZAS ARMADAS

	Nº ORDEN
	CARGO ESTRUCTURAL
	CODIGO
	CLASIFICACION
	TOTAL
	SITUACION DEL CARGO
	 

	
	
	
	
	
	O
	P
	(GRADO)

	1
	Director
	 11001
	 RE
	1
	1
	0
	Gral.Brig. o equiv.

	2
	Secretaria
	 11002
	 SP-AP
	1
	1
	0
	E/C

	3
	Mayordomo
	 11003
	 RE
	1
	1
	0
	Tec/SO o equiv.

	4
	Chofer/mecánico
	 11004
	 RE
	1
	 
	1
	Tec/SO o equiv.

	5
	Sub Director
	 12005
	 RE
	1
	1
	0
	 Crl. o equiv.

	6
	Secretaria
	 12006
	 SP-AP
	1
	 
	1
	 E/C

	7
	Jefe de Departamento de Planes y Ppto.
	 21007
	 RE
	1
	1
	0
	Cmdte. o equiv.

	8
	Secretario administrativo
	 21008
	 RE
	1
	1
	0
	Tec/SO

	9
	Técnico contable
	 22009
	 SP-ES
	1
	1
	0
	E/C

	10
	Auxiliar de planes y programas
	 23010
	 RE
	1
	 
	1
	Tec/SO

	11
	Oficial secretario
	 31011
	 RE
	1
	 
	1
	Tte. o equiv.

	12
	Técnico de cargo
	 31012
	 RE
	1
	 
	1
	Tec/SO

	13
	Cartero/motociclista
	 31013
	 RE
	1
	 
	1
	Tec/SO

	14
	Secretario administrativo
	 31014
	 RE
	1
	 
	1
	Tec/SO

	15
	Ofimático
	31015
	SP-AP
	1
	1
	0
	 E/C

	16
	Jefe de Departamento Administrativo
	 31016
	 RE
	1
	 
	1
	May. o equiv.

	17
	Secretario administrativo
	 31017
	 RE
	1
	1
	0
	Tec/SO

	18
	Auxiliar de sección personal
	 32018
	 RE
	1
	1
	0
	Tec/SO

	19
	Jefe de Seguridad
	 33019
	 RE
	1
	1
	0
	Tec/SO

	20-29
	Vigilantes
	33020-33029
	RE
	10
	10
	0
	Tropa EP,MGP,FAP

	30
	Jefe de Sección Servicios Generales
	 34030
	 RE
	1
	 
	1
	Cap. o equiv.

	31
	Secretario administrativo
	 34031
	 RE
	1
	 
	1
	SO o equiv.

	32
	Carpintero
	 34032
	SP-AP
	1
	1
	0
	E/C

	33
	Electricista
	 34033
	 SP-AP
	1
	1
	0
	E/C

	34
	Gasfitero
	 34034
	 SP-AP
	1
	1
	0
	E/C

	35
	Mayordomo
	 34035
	 SP-AP
	1
	1
	0
	E/C

	36-37
	Peluquero
	 34036-34037
	 RE
	2
	1
	1
	SO o equiv.

	38
	Jardinero
	 34038
	 SP-AP
	1
	 
	1
	E/C

	39
	Mecánico de taller
	 34039
	 RE
	1
	 
	1
	Tec/SO

	40
	Chofer/mecánico
	 34040
	 RE
	1
	 
	1
	Tec/SO

	41
	Albañil/pintor
	 34041
	 SP-AP
	1
	 
	1
	E/C

	42
	Enfermero
	 34042
	 RE
	1
	1
	0
	SO o equiv.

	43
	Lavandero
	 34043
	 RE
	1
	 
	1
	Tec/SO

	44
	Especialista en refrigeración
	 34044
	 RE
	1
	 
	1
	Tec/SO

	45
	Impresiones
	 34045
	 SP-AP
	1
	1
	0
	E/C

	46
	Jefe de Sección Logística
	 35046
	 RE
	1
	1
	0
	May. o equiv.

	47
	Secretario administrativo
	 35047
	 RE
	1
	 
	1
	Tec/SO

	48-49
	Encargado de Almacén
	 35048-35049
	 RE
	2
	1
	1
	Tec/SO 

	50
	Ayudante
	 35050
	 RE
	1
	 
	1
	Tropa

	51
	Encargado de compras
	 35051
	 RE
	1
	 
	1
	SO o equiv.

	52
	Auxiliar de Tesorería
	 35052
	 SP-ES
	1
	1
	0
	E/C

	53
	Auxiliar contable
	 35053
	 SP-ES
	1
	1
	0
	E/C

	54
	Jefe de Departamento de Telemática
	 31054
	 RE
	1
	1
	0
	Tte. o equiv.

	55
	Jefe de Sección Comunicaciones
	 32055
	 RE
	1
	1
	0
	Tec/SO

	56
	Encargado central telefónica
	 32056
	 RE
	1
	 
	1
	Tec/SO

	57
	Encargado Taller electrónica
	 32057
	 RE
	1
	 
	1
	Tec/SO

	58
	Jefe de Sección Informática
	 33058
	 RE
	1
	1
	0
	Tec/SO

	59-60
	Analista programador
	 
	33060
	RE
	2
	1
	1
	Tec/SO

	61-62
	Administrador /seguridad redes
	 33061-33062
	RE
	2
	1
	1
	Tec/SO

	63-64
	Encargado de Soporte al usuario
	33063-33064 
	 RE
	2
	1
	1
	Tec/SO

	65
	Jefe de Oficina de Inform. y RR.Comun.
	 31065
	 RE
	1
	 
	1
	May. o equiv.

	66
	Secretario administrativo
	 31066
	 RE
	1
	 
	1
	Tec/SO

	67
	Director de la Revista del CCFFAA
	 31067
	 RE
	1
	 
	1
	Gral/Crl o equiv. (R)

	68
	Periodista/relacionista público
	 31068
	 SP-ES
	1
	 
	1
	E/C

	69
	Diagramador
	 31069
	 SP-AP
	1
	 
	1
	E/C

	70
	Fotógrafo
	 31070
	 SP-AP
	1
	 
	1
	E/C

	71
	Jefe de Departamento de Educación
	 41071
	 RE
	1
	1
	0
	Crl. o equiv.

	72
	Asesor académico
	 41072
	 SP-EJ
	1
	1
	0
	Indistinto

	73
	Secretario Académico
	 42073
	 RE
	1
	1
	0
	Tec/SO

	74
	Jefe de programa académico
	 43074
	 RE
	1
	1
	0
	Cmdte. o equiv.

	75
	Auxiliar programa académico
	 43075
	 RE
	1
	1
	0
	SO o equiv.

	76
	Ofimático
	 43076
	 RE
	1
	 
	1
	SO o equiv.

	77
	Decano
	 44077
	 RE
	1
	 
	1
	Alm.(R)

	78
	Auxiliar decanatura
	 44078
	 RE
	1
	 
	1
	Tec/SO

	79-85
	Catedrático área ciencias militares
	44079-44085
	 RE/SP-EJ
	7
	7
	0
	Gral/Alm o Crl/CN (R)

	86-90
	Catedrático área ciencias políticas e historia
	44086-44090
	 RE/SP-EJ
	5
	5
	0
	Gral/Alm o Crl/CN (R)

	91-96
	Catedrático área ciencias administración
	44091-44096
	 RE/SP-EJ
	6
	3
	3
	Gral/Alm o Crl/CN (R)

	97
	Jefe de Depto. de Análisis y Simulación
	 51097
	 RE
	1
	1
	0
	Cmdte. o equiv.

	98
	Secretario administrativo
	 51098
	 RE
	1
	1
	0
	Tec/SO

	99
	Metodólogo – Sección Investigación
	 52099
	 SP-ES
	1
	1
	0
	E/C

	100
	Jefe de Sección Doctrina y Centro del Conoc.
	 53100
	 RE
	1
	 
	1
	My o equiv.

	101
	Auxiliar doctrina
	 53101
	 RE
	1
	 
	1
	Tec/SO

	102
	Bibliotecario
	 55102
	 SP-ES
	1
	1
	0
	E/C

	103
	Jefe de Sección Simulación y Análisis
	 54103
	 RE
	1
	 
	1
	My o equiv.

	104
	Sensorista
	 54104
	 RE
	1
	 
	1
	SO o equiv.

	105
	Encargado cartografía
	 54105
	 RE
	1
	 
	1
	SO o equiv.

	106
	Auxiliar de operaciones
	 54106
	 RE
	1
	 
	1
	SO o equiv.

	107
	Jefe de Departamento de Evaluación
	 61107
	 RE
	1
	1
	0
	Cmdte. o equiv.

	108
	Secretario administrativo
	 61108
	 RE
	1
	0
	1
	Tec/SO

	109
	Auxiliar de Evaluación Académica
	 62109
	 RE
	1
	1
	0
	Tec/SO

	110
	Auxiliar evaluación proceso educativo
	 63110
	 RE
	1
	0
	1
	Tec/SO

	111
	Estadístico
	 64111
	 SP-ES
	1
	1
	0
	E/C

	TOTAL UNIDAD ORGÁNICA:
	111
	65
	46
	 


ANEXO N° 01

DIRECTOR

1. Funciones Específicas
a. Dirigir y controlar las actividades de educación, administrativas, económicas y financieras de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas (ESFFAA), en armonía con la política establecida por la superioridad.

b. Emitir las directivas e instrucciones necesarias para la formulación de los planes, programas y presupuesto de la ESFFAA, así como efectuar su propuesta y sustentación ante la Dirección de Educación del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.

c. Emitir las directivas para la planificación, conducción, evaluación y control de las actividades de educación, en concordancia con las disposiciones del CCFFAA.

d. Someter a consideración la Dirección de Educación del CCFFAA, los proyectos de programas de educación para su aprobación y posterior puesta en ejecución.

e. Organizar el trabajo y mantener racionalizada la estructura orgánica de la ESFFAA, así como las normas y procedimientos correspondientes, en armonía con las disposiciones vigentes en el CCFFAA.

f. Administrar, los fondos asignados a la ESFFAA, así como los generados por sus actividades académicas.

g. Decidir sobre las recomendaciones presentadas por el Consejo Académico.  

h. Gestionar la obtención de los recursos humanos, materiales y financieros y distribuirlos en forma racional entre los departamentos de la ESFFAA, a fin de asegurar la ejecución de los trabajos programados.

i. Designar, contratar o separar al personal docente requerido por la ESFFAA.

j. Dirigir al personal bajo su mando, optimizando el rendimiento de éste, para el mejor cumplimiento de sus funciones.

k. Controlar el cumplimiento de los planes, programas y presupuesto de la  ESFFAA, de acuerdo con las normas y disposiciones reglamentarias, realizando las acciones correctivas que fueran necesarias.

l. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque el CCFFAA y emitir su pronunciamiento; así como resolver las consultas que le formule en el área de su competencia.

m. Suscribir, decretar y/o autorizar los documentos inherentes a su cargo, así como aprobar las publicaciones internas que competan a su nivel.

n. Proponer las regulaciones que puedan aplicarse en el área de su competencia.

o. Presentar a la Dirección de Educación del CCFFAA la información referente al avance y cumplimiento de las metas de gestión y actividades de educación que se desarrollan en la ESFFAA.

p. Representar a la ESFFAA en las ceremonias oficiales, así como en los eventos que disponga la superioridad.

q. Desarrollar las demás actividades propias de su cargo que disponga la Dirección de Educación del CCFFAA, así como aquellas que se deriven del cumplimiento de la normatividad vigente en la ESFFAA.

r. Editar y publicar la Revista del CCFFAA y otras de carácter académico.

2. Línea de Autoridad y Responsabilidades
a. Depende directamente del Director de Educación de Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.
b. Tiene mando directo sobre:
(1) Secretaria

(2) Mayordomo

(3) Chofer/mecánico

(4) Sub Director

(5) Secretaria
(6) Departamento de Planes y Presupuesto

(7) Consejo Consultivo

(8) Comité Editorial

(9) Comité de coordinación inter escuelas superiores de las Fuerzas Armadas

(10) Secretaría General

(11) Departamento Administrativo

(12) Departamento de Telemática

(13) Oficina de información y relaciones con la comunidad

(14) Departamento de Educación

(15) Departamento de Análisis y simulación

(16) Departamento de Evaluación

3. Requisitos Mínimos

Ser oficial del grado de General de Brigada o Coronel o equivalentes, diplomado en curso de alto mando.

ANEXO N° 02
SECRETARIA DEL DIRECTOR
1. Funciones Específicas

a. Programar y coordinar las actividades a ser realizadas por la Secre​taría de la Dirección.

b. Mantener actualizada la Agenda del Director.

c. Orientar la preparación de la documentación oficial que genere la Dirección.

d. Atender a las visitas del Director.

e. Ejecutar otras acciones propias de su cargo que disponga el Director.
2. Línea de Autoridad y Responsabilidades
Depende directamente del Director de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

3. Requisitos Mínimos

Ser Técnico o Empleado Civil de la especialidad administrativo.
ANEXO N° 03
MAYORDOMO DEL DIRECTOR

1. Funciones Específicas

a. Efectuar la atención de las autoridades extranjeras o nacionales que visiten al Director.

b. Encargado del correcto funcionamiento y mantenimiento de la despensa.

c. Otras funciones que le asigne el Director

2. Línea de Autoridad Y Responsabilidades
Depende directamente del Director de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas

3. Requisitos Mínimos

Ser  Sub Oficial de la especialidad de Mayordomo o su equivalente.
ANEXOS N° 04
CHOFER/MECANICO
1. Funciones Especificas

a. Encargado de verificar los niveles de los vehículos a su cargo.

b. Encargado del mantenimiento del galpón de vehículos.

c. Cumplir con las diferentes Comisiones locales que se le designe.

d. Realizar el mantenimiento básico de los vehículos asignados.

e. Informar de los desperfectos de las unidades que cumplen las diferentes comisiones.

f. Ejecutar otras acciones propias de su cargo que disponga el Director.

2. Línea de Autoridad y Responsabilidades

Depende directamente del Director de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas

3. Requisitos Mínimos

Ser  Técnico o Sub oficial o su equivalente de la especialidad chofer.
ANEXO N° 05

SUB DIRECTOR
1. Funciones Especificas

a. Recibir, interpretar, cumplir y hacer cumplir las órdenes y directivas del Director, para el eficiente funcionamiento académico y administrativo de la Escuela.
b. Reemplazar al Director en ausencia de éste y asumir sus funciones en los casos que corresponda.

c. Recomendar la designación del Director, miembros del Comité editorial de la Revista del CCFFAA de acuerdo a la normatividad vigente, así como al editor, miembros del Comité técnico entre los oficiales superiores del grado de Teniente Coronel o equivalente de la dotación de la ESFFAA

d. Convocar el Consejo Académico y elevar las conclusiones y recomendaciones al Director para su aprobación.

e. Velar por la correcta organización y buen funcionamiento de la Escuela, así como por el orden y disciplina del personal asignado.

f. Proponer el nombramiento o separación del Docente para horas a ser  designados como oficiales coordinadores del área especifica.

g. Realizar con autorización del Director, las coordinaciones necesarias con otros Centros de Educación Superior Castrenses o Civiles, que coadyuven al mejor cumplimiento de la  misión.

h. Mantener informado al Director del desarrollo de los procesos educativos y de las actividades administrativas de la ESFFAA.

i. Desarrollar otras actividades inherentes a su cargo, que le disponga el Director, de conformidad con la normatividad del CCFFAA. 

2. Línea de Autoridad y Responsabilidades

Depende directamente del Director de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas

3. Requisitos Mínimos

Ser Oficial del grado de Coronel o Teniente Coronel o su equivalente, graduado del Programa Académico de Comando y Estado Mayor de las FFAA.
ANEXO N° 06
SECRETARIA DEL SUB DIRECTOR

1. Funciones Específicas

a. Programar y coordinar las actividades de la Secre​taría de la Subdirección.

b. Mantener actualizada la Agenda del Subdirector.

c. Orientar la preparación de la documentación oficial de la Subdirección.

d. Atender a las visitas del Subdirector.

e. Controlar el vencimiento de los plazos para dar respuesta a los documentos oficiales.

f. Mantener informado al Subdirector de los compromisos oficiales y sociales.

g. Ejecutar otras acciones propias de su cargo que disponga el Subdirector.

2. Línea De Autoridad y Responsabilidad

Depende directamente del Sub Director de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas

3. Requisitos Mínimos

Ser Empleado civil de la especialidad administrativo.

ANEXO N° 07
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PLANES 

Y PRESUPUESTO

1. Funciones Especificas

a. Asesorar a la Dirección en los asuntos concernientes a la administración organizacional de la ESFFAA
b. Elaborar, actualizar y supervisar el Plan Estratégico de la ESFFAA de  acuerdo con la política y lineamientos establecidos por el Director y con las disposiciones emitidas por el CCFFAA.

c. Coordinar con los Departamentos de la ESFFAA, los requerimientos de las actividades, a fin de consolidarlos y remitirlos al Departamento Administrativo/Sección Logística, para su valorización y posterior formulación del anteproyecto de presupuesto correspondiente.

d. Consolidar los planes de trabajo de los Departamentos de la Escuela, para la formulación del plan y calendario de trabajo de la ESFFAA.

e. Formular las Metas de Gestión y sus correspondientes actividades.

f. Evaluar las propuestas de modificaciones a la estructura orgánica de la ESFFAA y recomendar su modificación a la Dirección.

g. Supervisar la ejecución de los planes, programas y presupuesto, así como el cumplimiento de las metas de gestión y actividades de educación de la Escuela.

h. Promover la mejora en los sistemas de información de la ESFFAA, con beneficio directo en la toma de decisiones.

2. Línea De Autoridad y Responsabilidades

a. Depende directamente del Director de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

b. Tiene mando directo sobre:

(1) Secretario administrativo

(2) Sección Presupuesto

(3) Sección Planes y Programas

3. Requisitos Mínimos

Ser oficial del grado Teniente Coronel o su equivalente, graduado del Programa Académico de Comando y Estado Mayor de las FFAA.

ANEXO N° 08
SECRETARIO ADMINISTRATIVO

1. Funciones Específicas

a. Recepcionar y tramitar la documentación del Departamento.

b. Mantener actualizado el registro de la documentación recibida y emitida.

c. Organizar y mantener actualizado el archivo del Departamento, de acuerdo con las normas vigentes.

d. Preparar la documentación del Departamento.

e. Efectuar el seguimiento y control de la documentación del Departamento.

f. Mantener actualizada la agenda y comunicar oportunamente los compromisos al Jefe del Departamento.

g. Informar al Jefe del Departamento sobre el cumplimiento de plazos de las actividades.

h. Mantener actualizado el inventario de bienes patrimoniales asignados al Departamento.

2. Línea de Autoridad y Responsabilidades
Depende directamente del Jefe del Departamento de Planes y Programas de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

3. Requisitos Mínimos

Ser Técnico o Sub oficial o equivalente de la citada especialidad administrativo.
ANEXO N° 09
TECNICO CONTABLE

1. Funciones Específicas

a. Supervisión del ejercicio contable de la ESFFAA.

b. Cierres contables.

c. Conciliación de cuentas bancarias y de control

d. Consolidación  de balances.

e. Contabilizaciones diarias y preparación de pagos.

f. Control de tesorería.

g. Gestión de cuaderno de pago.

h. Consolidación contable, planificación y control de los procesos de cierres mensuales y de cuentas anuales.
i. Manejo fluido de Access, Excel y SAP.
2. Línea de Autoridad y Responsabilidades
Depende directamente del Jefe del Departamento de Planes y Programas de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

3. Requisitos Mínimos

Ser Empleado civil de la especialidad de Contabilidad.
ANEXO N° 10
AUXILIAR DE PLANES Y PROGRAMAS

1. Funciones Específicas

a. Coordinar con el Jefe de la Sección, las metas a corto plazo y/o la reprogramación de las mismas, así como de las actividades de la ESFFAA en caso de ser necesario.

b. Recepcionar y archivar la documentación correspondiente a la Sección.

c. Formulará la Documentación concerniente a la Sección.

d. Otras funciones que le asigne el Jefe de la Sección.

2. Línea de Autoridad y Responsabilidades
Depende directamente del Jefe del Departamento de Planes y Programas de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

3. Requisitos Mínimos

Ser Técnico o Sub oficial de la especialidad de Contabilidad.
ANEXO N° 11
JEFE DE LA SECRETARIA GENERAL 
(OFICIAL SECRETARIO)

1. Funciones Especificas

a. Recepcionar, registrar, clasificar, distribuir, archivar y controlar la correspondencia de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas. De acuerdo a las disposiciones establecidas en las instrucciones sobre correspondencia oficial vigentes;

b. Asegurar que los órganos internos de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas, se encuentren informados del contenido de la correspondencia recibida y/o enviada, en los asuntos de su competencia;

c. Formular la correspondencia del Director de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas;

d. Canalizar la correspondencia de los órganos internos, para el despacho del Director de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas;

e. Controlar que los oficios e informes solicitados al Director de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas o por él, sean contestados dentro de los plazos establecidos;

f. Organizar y controlar el archivo de la correspondencia y legajos temáticos de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas; atendiendo a su seguridad y custodia, y proporcionando la información requerida por los órganos internos;

g. Llevar el cuadro de correspondencia anual, que debe ser cumplido por la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas;

h. Otras, que le asigne el Director de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas, relacionadas con la naturaleza de la Secretaría general.
2. Línea de Autoridad y Responsabilidad

Depende directamente del Director de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

3. Requisitos Mínimos

Ser Oficial del grado Capitán o Teniente Segundo.

ANEXO N° 12
TECNICO DE CARGO DE LA SECRETARIA GENERAL

1. Funciones Específicas

a. Redactar y preparar en coordinación del Oficial Secretario la correspondencia que requiera el Director de la ESFFAA.

b. Organizar y mantener actualizados los archivos de la Secretaria Genera.

c. Efectuar en coordinación con el Oficial Secretario el seguimiento y control del estado de los documentos recibidos y enviados por la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

d. Otras, que le asigne el Jefe inmediato superior, relacionados con la naturaleza del cargo.

2. Línea de Autoridad y Responsabilidades
Depende directamente del Secretario General de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

3. Requisitos Mínimos

Ser Técnico o Sub oficial de la especialidad administrativo.

ANEXO N° 13 
CARTERO/MOTOCICLISTA

1. Funciones Específicas

a. Deberá entregar en los plazos establecidos la documentación generada por la ESFFAA, a las diferentes Unidades y Dependencias de las Instituciones Armadas, Divisiones y Oficinas del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas y otros organismos públicos y/o privados.

b. Recepcionara documentación que sea cursada para la ESFFAA

c. Deberá usar la Valija Oficial de la ESFFAA para dicho trámite.

d. Desarrollar otras actividades inherentes a su cargo que disponga el Director.

2. Línea de Autoridad y Responsabilidades
Depende directamente del Oficial Secretario de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

3. Requisitos Mínimos

Ser Técnico o Sub oficial de la citada especialidad.
ANEXO N° 14 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO

1. Funciones Específicas

a. Confeccionará la documentación y trabajos correspondientes a la Secretaria General.

b. Coordinará con el Cartero/motociclista la documentación a ser entrega a las diferentes Unidades y Dependencias de las diferentes Instituciones Militares.

c. Deberá mantener actualizado el archivo de la documentación recibida y remitida por la Secretaria General.

d. Efectuar los requerimientos de material que sea necesario para el buen funcionamiento del Departamento.

2. Línea de Autoridad y Responsabilidades
Depende directamente del Secretario General de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

3. Requisitos Mínimos

Ser Técnico o Sub oficial de la Especialidad Administrativo.
ANEXO N° 15 
OFIMATICO
1. Funciones Específicas
a. Coordinará con el Secretario administrativo la preparación y control de la documentación generada por la Secretaria.

b. Deberá tener presente las normas y dispositivos vigentes referentes a la recepción, registro, clasificación, distribución y archivo de la documentación que ingresa y sale de la Unidad.

c. Supervisar el cumplimiento del trámite de la Valija Oficial.

d. Comunicar al Oficial Secretario de las novedades ocurridas dentro de su ámbito.

e. Desarrollar otras actividades inherentes a su cargo que disponga el Oficial Secretario.
2. Línea de Autoridad y Responsabilidades

Depende directamente del Secretario General de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

3. Requisitos Mínimos

Ser Empleado civil de la Especialidad Administrativo.
ANEXO N° 16








JEFE DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO

1. Funciones Especificas

a. Planear y controlar todos los aspectos relativos a la administración y bienestar del personal de la ESFFAA.

b. Gestionar el proceso logístico administrativo que permita contar de manera oportuna con los recursos materiales para el normal funcionamiento de las actividades de la Escuela.

c. Administrar los fondos asignados a la ESFFAA asegurando su empleo eficiente, oportuno, transparente y dando cumplimiento a la normatividad vigente sobre la materia.
d. Controlar y mantener actualizado los bienes patrimoniales del CCFFAA, a través de los inventarios.

e. Organizar y adoptar las medidas que aseguren la seguridad física de la ESFFAA.

f. Desarrollar el programa de mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones y material asignado a la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

g. Proporcionar los servicios de apoyo que permitan el normal funcionamiento de las actividades de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

2. Línea de Autoridad y Responsabilidades
a. Depende directamente del Director de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.
b. Tiene mando directo sobre:

(1) Secretario administrativo

(2) Sección de Personal

(3) Sección Seguridad

(4) Sección Servicios Generales

(5) Sección Logística

3. Requisitos Mínimos

Ser Oficial del grado de Mayor o su equivalente

ANEXO N° 17 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO

1. Funciones Específicas

a. Realizar los trabajos mecanográficos que disponga el Jefe del Departamento.

b. Recibir, registrar y preparar la documentación que se recibe para el despacho con el Jefe del Departamento.

c. Efectuar el control de los documentos que se encuentren pendientes de respuesta.

d. Efectuar la distribución de la correspondencia para acción de las secciones a cargo del Departamento Administrativo.

e. Cumplir con las disposiciones que se encuentren vigentes para el archivo de la correspondencia.

f. Efectuar los requerimientos de material que sea necesario para el buen funcionamiento del Departamento.

2. Línea de Autoridad y Responsabilidades
Depende directamente del Jefe del Departamento Administrativo de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

3. Requisitos Mínimos

Ser Técnico o Sub oficial de la citada especialidad Administrativo.

ANEXO N° 18 
AUXILIAR DE SECCION  PERSONAL

1. Funciones Especificas

a. Apoyar al encargado de Personal en las labores asignadas a la Sección de Personal.

b. Confeccionar la documentación emitida por la Sección de Personal.

c. Realizar cuadros, gráficos y llevar la información estadística requerida por la Sección de Personal.

d. Controlar los documentos y gestiones pendientes.

e. Otras funciones que le asigne la Jefatura de la Sección.

2. Línea de Autoridad y Responsabilidades
Depende directamente del Jefe del Departamento Administrativo de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

3. Requisitos Mínimos

Ser Técnico o Sub Oficial de la especialidad administrativo.
ANEXO N° 19
JEFE SECCION SEGURIDAD

1. Funciones Especificas

a. Responsable de la seguridad de la ESFFAA, entrada y salida del Personal; así como la seguridad de los vehículos.

b. Controlar la formulación de las hojas de datos biográficos del personal de Oficiales, Técnicos, Sub Oficiales, Personal de Tropa y Empleados Civiles y Oficiales Alumnos que realizan cursos.

c. Verificar la seguridad de los ambientes asignados.

d. Actualizar el estudio de seguridad de las instalaciones y planes de seguridad.

e. Coordinar para el ensayo del plan de seguridad. 

f. Verificar mensualmente la revista de armamento para el personal del Ejército, de acuerdo a las reglamentaciones vigentes.

g. Recomendar al Jefe de Departamento las acciones que deban ejecutarse con el fin de brindar mayor seguridad a las instalaciones y al personal.

h. Informar al Jefe de Departamento sobre actos ilícitos cometidos dentro y fuera del área que puedan vulnerar la seguridad.

i. Otras funciones que le asigne la Jefatura del Departamento.

2. Línea de Autoridad y Responsabilidades
a. Depende directamente del Jefe del Departamento Administrativo de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.
b. Tiene mando directo sobre:

Vigilantes
3. Requisitos Mínimos

Ser Técnico o Sub oficial de la especialidad de inteligencia, seguridad o su equivalente.
ANEXO 20/29 
VIGILANTES

1. Funciones Especificas

a. Brindará seguridad a las instalaciones y vehículos de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

b. Deberá identificar a todo el personal desconocido que ingrese a la Escuela.

c. Deberá informar cualquier novedad al Jefe de Seguridad y/o Técnico de cargo sobre habitabilidad, racionamiento, etc.

d. Apoyarán con el mantenimiento y limpieza de la Escuela.

e. Otras que disponga el Jefe de Seguridad.

2. Línea de Autoridad y Responsabilidades
Depende directamente del Jefe de la Sección  Seguridad del Departamento Administrativo de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

3. Requisitos Mínimos

Ser Tropa reenganchado o de servicio militar voluntario.
ANEXO N° 30
JEFE DE LA SECCION SERVICIOS GENERALES

1. Funciones Especificas
a. Realizar y verificar el mantenimiento, reparación y conservación de las instalaciones, máquinas, equipos de oficina y vehículos.

b. Proponer normas y procedimientos de trabajo, para las actividades de administración, concernientes a su cargo.

c. Gestionar el requerimiento mensual de aceites y lubricantes para los vehículos oficiales de la ESFFAA, asegurando el mantenimiento, conservación y operatividad de los mismos.

d. Formular los pedidos de materiales y herramientas que sean indispensables para realizar el mantenimiento de los servicios

e. Coordinar con el encargado de Sanidad, la supervisión de la limpieza, mantenimiento y salubridad de las cisternas, pozos de agua potable, comedor, cuadras y otras instalaciones de la ESFFAA.

f. Controlar al personal de servicios a su cargo en el cumplimiento de sus funciones.

g. Otras funciones que le asigne la Jefatura del Departamento.
2. Línea de Autoridad y Responsabilidad

a. Depende directamente del Jefe del Departamento Administrativo de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

b. Tiene mando directo Sobre:
(1) Secretario Administrativo
(2) Carpintero

(3) Electricista
(4) Gasfitero

(5) Mayordomo

(6) Peluquero
(7) Jardinero

(8) Mecánico de Taller

(9) Chofer/mecánico

(10) Albañil/pintor
(11) Enfermero
(12) Lavandero

(13) Especialista en refrigeración

(14) Impresiones

3. Requisitos Mínimos

Ser Capitán o su equivalente.
ANEXO N° 31 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO

1. Funciones Específicas

a. Deberá tener actualizado los pendientes y deberá comunicar oportunamente los compromisos al Jefe de la Sección.

b. Informar al Jefe de la Sección sobre el cumplimiento de los plazos de las actividades.

c. Coordinar con el mayordomo sobre las actividades de limpieza.

d. Consolidar y solicitar los requerimientos de material del personal técnico que labora en la Sección de Servicios Generales

e. Llevará el control documentario y pendientes sobre los trabajos que sean solicitados a la Sección.

2. Línea de Autoridad y Responsabilidades
Depende directamente del Jefe Sección Servicios Generales del Departamento Administrativo de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

3. Requisitos Mínimos

Ser Sub oficial o su equivalente de la especialidad administrativo.
ANEXO N° 32 
CARPINTERO

1. Funciones Especificas

a. Arreglar cualquier desperfecto de su especialidad inmediatamente.

b. Mantener operativo los materiales asignados para su uso.

c. Otras funciones que le asigne la Jefatura de la Sección.
2. Línea de Autoridad y Responsabilidades
Depende directamente del Jefe Sección Servicios Generales del Departamento Administrativo de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.
3. Requisitos Mínimos

Ser  Empleado civil de la especialidad de carpintero.
ANEXO N° 33 
ELECTRICISTA

1. Funciones Especificas

a. Efectuar el mantenimiento y conservación del sistema eléctrico de la ESFFAA.

b. Otras funciones que le asigne la Jefatura de la Sección.
2. Línea de Autoridad y Responsabilidades
Depende directamente del Jefe Sección Servicios Generales del Departamento Administrativo de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

3. Requisitos Mínimos

Ser  Empleado Civil de la especialidad electricista.
ANEXO N° 34
GASFITERO

1. Funciones Especificas

a. Realizar las acciones pertinentes para mantener y conservar los sistemas de agua y desagüe operativos.

b. Solucionar problemas de fugas y atoros de los servicios higiénicos, lavaderos y cañerías.

c. Otras funciones que le asigne la Jefatura de la Sección.
2. Línea de Autoridad y Responsabilidades
Depende directamente del Jefe Sección Servicios Generales del Departamento Administrativo de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

3. Requisitos Mínimos

Ser  Empleado Civil de la especialidad de gasfitero. 

ANEXO N° 35 
MAYORDOMO

1. Funciones Especificas

a. Efectuar la atención de las autoridades extranjeras o nacionales que visiten la Escuela Superior.

b. Atender a los oficiales de planta y catedráticos.

c. Encargado del correcto funcionamiento y mantenimiento de la despensa.

d. Otras funciones que le asigne la Jefatura de la Sección.

2. Línea de Autoridad y Responsabilidades
Depende directamente del Jefe Sección Servicios Generales del Departamento Administrativo de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.
3. Requisitos Mínimos

Ser Empleado civil de la especialidad de Mayordomo.
ANEXO N° 36/37

PELUQUERO

1. Funciones Especificas

a. Encargado del corte de cabello del personal de la ESFFAA.

b. Otras funciones que le asigne la Jefatura de la Sección.

2. Línea de Autoridad y Responsabilidad

Depende directamente del Jefe Sección Servicios Generales del Departamento Administrativo de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.
3. Requisitos Mínimos

Ser  Oficial de Mar de la especialidad de Peluquero o su equivalente.
ANEXO N° 38 
JARDINERO

1. Funciones Especificas

a. Encargado del mantenimiento y cuidado de los jardines de la Escuela.

b. Realizar el mantenimiento de sus herramientas de trabajo.

c. Efectuar mensualmente el recorte de los jardines pertenecientes a la Escuela para su buena presentación.

d. Solicitar los requerimientos de material al Jefe de la Sección de Servicios Generales. 

e. Ejecutar otras acciones propias de su cargo que disponga el Jefe de la Sección de Servicios Generales.

2. Línea de Autoridad y Responsabilidades
Depende directamente del Jefe Sección Servicios Generales del Departamento Administrativo de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.
3. Requisitos Mínimos

Ser Empleado Civil  de la especialidad jardinero.
ANEXO N° 39 
MECANICO DE TALLER

1. Funciones Especificas

a. Encargado del mantenimiento de los equipos de soldadura a su cargo.

b. Encargado de realizar mantenimiento preventivo a los materiales de acero y fierro como ventanas, puertas y chapas. 

c. Deberá solicitar los requerimientos necesarios para su labor mediante el Jefe de la Sección de Servicios Generales.

d. Ejecutar otras acciones propias de su cargo, que disponga el jefe de la Sección de Servicios Generales.

2. Línea de Autoridad y Responsabilidades
Depende directamente del Jefe Sección Servicios Generales del Departamento Administrativo de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.
3. Requisitos Mínimos

Ser Técnico o Sub oficial de la especialidad mecánico de taller.
ANEXO N° 40 
CHOFER

1. Funciones Especificas

a. Cumplir con las diferentes comisiones al exterior que se le asigne.

b. Realizar el mantenimiento básico de los vehículos asignados.

c. Informar de los desperfectos de las unidades a su cargo.

d. Otras funciones que le asigne la Jefatura de la Sección.
2. Línea de Autoridad y Responsabilidades
Depende directamente del Jefe Sección Servicios Generales del Departamento Administrativo de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.
3. Requisitos Mínimos

Ser  Técnico o Sub Oficial de la especialidad de chofer.

ANEXO N° 41 
ALBAÑIL/PINTOR

1. Funciones Especificas

a. Efectuar trabajos de albañilería como reparaciones, refacciones y reacondicionamiento en las áreas académicas, administrativa y en las instalaciones (pistas, veredas y canales de regadio, etc) de la ESFFAA.

b. Realizar obras pequeñas de albañilería como levantamiento de cimientos, paredes, techos, acabados y modificaciones de estructuras que cuenten con la autorización del Jefe de la Sección Servicios Generales.

c. Coordinar con el Jefe de la Sección la adquisición del material necesario para atender los pedidos de trabajos de albañilería y pintura de las diferentes instalaciones de la ESFFAA

d. Operar maquinas y equipos de albañilería, así como equipos para el pintado de vehículos y muebles de metal.

e. Velar por la limpieza, seguridad y conservación de las herramientas, maquinas, equipos e instalaciones asignadas para la realización de los trabajos de albañilería y pintura, asimismo garantizar el buen uso de los materiales.

f. Prestar servicio de pintura a todas las dependencias de la ESFFAA que lo solicitan formalmente.

g. Realizar el pintado de aulas, oficinas y diferentes ambientes, así como el mobiliario de la ESFFAA

h. Calcular el material necesario a través de metrajes para la realización de trabajos de pintura.

i. Otra funciones que le asigne el Jefe de la Sección.

2. Línea de Autoridad y Responsabilidad

Depende directamente del Jefe Sección Servicios Generales del Departamento Administrativo de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.
3. Requisitos Mínimos

Ser Empleado civil  de la especialidad Albañil/pintor.
ANEXO N° 42 
ENFERMERO

1. Funciones Especificas

a. Encargado de llevar el control del estado de salud del personal que labora en la ESFFAA.
b. Confeccionar el pedido de material medico y medicinas al CCFFAA.

c. Controlar la salubridad de los ambientes de la ESFFAA, así como las normas de higiene del personal de tropa o servicio militar.

d. Controlar y preservar el material medico y medicinas de la enfermería.

e. Otras funciones que le asigne la Jefatura de la Sección.
2. Línea de Autoridad y Responsabilidades
Depende directamente del Jefe Sección Servicios Generales del Departamento Administrativo de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.
3. Requisitos Mínimos

Ser  Sub oficial o su equivalente de la especialidad enfermero.
ANEXO N° 43 
LAVANDERO
1. Funciones Especificas

a. Deberá realizar el lavado del pabellón nacional, banderas e insignias, asi como las prendas asignadas a la ESFFAA.
b. Verificar que las prendas se encuentren en perfectas condiciones luego del lavado.

c. Reportar al Jefe de la Sección de alguna rotura, mancha o quemadura de alguna prenda.

d. Realizar el secado y planchado de todas las prendas.

e. Realizar reparaciones, zurcir, ojales, etc.

f. Llevar el control de todas las prendas que se lavan.

g. Solicitar al Jefe de la Sección, los materiales respectivos para realizar el lavado de prendas de manera eficiente.

h. Deberá cuidar los equipos y materiales de la lavandería, realizando el mantenimiento y aseo respectivo.

i. Efectuar otras funciones que le asigne el Jefe de la Sección.
2. Línea de Autoridad y Responsabilidad

Depende directamente del Jefe Sección Servicios Generales del Departamento Administrativo de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.
3. Requisitos Mínimos

Ser Técnico o Sub oficial de la especialidad lavandero.
ANEXO N° 44 
ESPECIALISTA EN REFRIGERACION

1. Funciones Especificas
a. Deberá encargarse de efectuar el mantenimiento a todos los equipos de aire acondicionado con que cuente la Escuela.

b. Deberá tener el parte de las horas de uso con que cuenta cada aire acondicionado.

c. Será encargado del control de los aire acondicionados.

d. Realizar otros trabajos de su competencia, ordenados por el Jefe de la Sección de Servicios Generales.

2. Línea de Autoridad y Responsabilidad

Depende directamente del Jefe Sección Servicios Generales del Departamento Administrativo de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.
3. Requisitos Mínimos

Ser Técnico o Sub oficial de la especialidad de refrigeración.
ANEXO N° 45 
ENCARGADO DE IMPRESIONES

1. Funciones Especificas

a. Efectuar las impresiones que requiera el personal de la planta orgánica y oficiales alumnos.

b. Mantener actualizado el control de las copias de los solicitantes.

c. Realizar el mantenimiento básico de las fotocopias asignada.

d. Llevar un reporte diario de las impresiones que realiza, debiendo informar mensualmente el consumo y estado de la fotocopiadora.

e. Otras funciones que le asigne la Jefatura de la Sección.
2. Línea de Autoridad y Responsabilidad

Depende directamente del Jefe Sección Servicios Generales del Departamento Administrativo de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.
3. Requisitos Mínimos

Ser  Empleado Civil de la especialidad de Gráficos.
ANEXO N° 46 
JEFE DE LA SECCION LOGISTICA

1. Funciones Especificas

a. Responsable del realizar las gestiones para el oportuno abastecimiento de materiales y atención de servicios que demande la operación de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

b. Coordinar con el Jefe de Planeamiento los aspectos referidos al Presupuesto requerido para la operación de la Escuela Superior.

c. Otras funciones que le asigne la Jefatura del Departamento.

2. Línea de Autoridad y Responsabilidades
a. Depende directamente del Jefe del Departamento Administrativo de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

b. Tiene mando directo sobre:

(1) Secretario administrativo
(2) Encargado de Almacén

(3) Ayudante
(4) Encargado de Compras
(5) Auxiliar de Tesorería
(6) Auxiliar  contable
3. Requisitos Mínimos

Ser Mayor o su equivalente de la especialidad de Intendencia.
ANEXO N° 47
SECRETARIO ADMINISTRATIVO
1. Funciones Especificas

a. Elaborar los documentos que disponga el Jefe de la Seccion.

b. Mantener el archivo documentario de la sección.

c. Recibir, registrar y preparar la documentación que se recibe para el despacho con el Jefe del Departamento.

d. Efectuar el control de los documentos que se encuentren pendientes de respuesta.

e. Efectuar los requerimientos de material que sea necesario para el buen funcionamiento de la Seccion.

f. Otras funciones que le asigne el Jefe de la Seccion.

2. Línea de Autoridad y  Responsabilidades
Depende directamente del Jefe de la Sección Logística del Departamento Administrativo de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

3. Requisitos Mínimos
Ser Técnico o Sub Oficial de la Especialidad administrativo.
ANEXO N° 48/49
ENCARGADO DE ALMACEN

1. Funciones Especificas

a. Custodiar el material a su cargo.

b. Controlar el ingreso y salida de materia a través del Kardex.

c. Efectuar la entrega de material requerido previa autorización del Jefe de Logística con los respectivos vales de salida.

d. Verificar la cantidad y calidad del material que es adquirido para la Escuela 

e. Mantener al día los reportes de material y dar parte al Jefe de Logística de cualquier novedad al respecto.

f. Responsable del control patrimonial de la ESFFAA.

g. Responsable del inventario a nivel de la ESFFAA.

h. Otras funciones que le asigne la Jefatura de la Sección.
2. Línea de Autoridad y Responsabilidades
Depende directamente del Jefe de la Sección Logística del Departamento Administrativo de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

3. Requisitos Mínimos

Ser Técnico o Sub Oficial de la Especialidad de Abastecimientos.
ANEXO N° 50
AYUDANTE DE ALMACÉN
1. Funciones Específicas
a. Apoyará al Encargado de Almacén en el cumplimiento de sus funciones

b. Otras que le asigne el Jefe de la Sección Logística

2. Línea de Autoridad y  Responsabilidades
Depende directamente del Encargado de Almacén más antiguo

3. Requisitos Mínimos
Ser personal de tropa o marinería de las FF.AA.
ANEX N° 51
ENCARGADO DE COMPRAS

1. Funciones Especificas

a. Solicitar las cotizaciones del material o servicio requerido de acuerdo a lo dispuesto por el Jefe de Logística.

b. Llevar el control de los requerimientos que han sido atendidos y de aquellos que se mantienen pendiente de atención.

c. Efectuar seguimiento a los requerimientos hasta el momento de la cancelación.

d. Otras funciones que le asigne la Jefatura de la Sección.
2. Línea de Autoridad y Responsabilidades
Depende directamente del Jefe de la Sección Logística del Departamento Administrativo de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

3. Requisitos Mínimos

Ser Sub oficial o su equivalente de la especialidad de Abastecimientos.
ANEXO N° 52
AUXILIAR DE TESORERÍA

1. Funciones Específicas

a. Custodiar los fondos en efectivo que se le asignen.

b. Llevar un estricto control del efectivo que se le asigne.

c. Entregar los fondos previa autorización del Jefe de Logística.

d. Prepara la rendición de cuenta del efectivo entregado.

e. Otras funciones que le asigne la Jefatura de la Sección.
2. Línea De Autoridad y Responsabilidades
Depende directamente del Jefe de la Sección Logística del Departamento Administrativo de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

3. Requisitos Mínimos

Ser Empleado civil de la Especialidad de Auxiliar de Tesorería o su equivalente.
ANEXO N° 53 
AUXILIAR CONTABLE
1. Funciones Especificas

a. Encargada del control y seguimiento de los Convenios y procesos adquisitivos a cargo de la ESFFAA.

b. Encargada de la ejecución y seguimiento de las partidas de logística.

c. Otras que le asigne el Jefe de Logística.
d. Otras funciones que le asigne la Jefatura de la Sección.

2. Línea de Autoridad y Responsabilidades
Depende directamente del Jefe de la Sección Logística del Departamento Administrativo de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

3. Requisitos Mínimos

Ser Empleado civil de la Especialidad de Auxiliar  Contable o su equivalente.
ANEXO N° 54 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TELEMATICA

1. Funciones Especificas
a. Transmitir, recibir y diseminar, así como mantener los archivos y realizar el seguimiento de los mensajes, promovidos por o dirigidos a, la Dirección y a las diferentes oficinas de la ESFFAA de acuerdo a los procedimientos de comunicaciones que correspondan al sistema institucional empleado;

b. Elaborar y remitir a los organismos que corresponda los informes, formatos y otros relacionados con el funcionamiento de los equipos de comunicaciones asignados;

c. Supervisar el cumplimiento de las políticas y medidas de seguridad informática, así como proponer mejoras a las mismas.

d. Desarrollar los procedimientos de comunicaciones e informática, necesarios para el desarrollo de las actividades de la ESFFAA;

e. Dar cumplimiento a las doctrinas, normas y procedimientos vigentes de comunicaciones e informática;

f. Administrar la Red de Informática de la ESFFAA;

g. Formular el plan de desarrollo de la red local a fin de cuantificar la compra de equipos de informática;

h. Administrar los recursos de hardware, software, redes, sistemas y aplicaciones de la ESFFAA;

i. Prestar los servicios y administrar las actividades de soporte técnico a las áreas usuarias de la ESFFAA; y,

j. Evaluar y proponer nuevas tecnologías que permitan facilitar el proceso educativo y el cumplimiento de las funciones de la ESFFAA. 

k. Otras, que el asigne el Director de la ESFFAA, relacionadas con la naturaleza del Departamento.

2. Línea de Autoridad y Responsabilidades
a. Depende directamente del Director de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

b. Tiene mando directo sobre:

(1) Sección Comunicaciones

(2) Sección Informática

3. Requisitos Mínimos

Ser Teniente o su equivalente especialista en sistemas de información.

ANEXO N° 55 
JEFE DE LA SECCION COMUNICACIONES

1. Funciones Especificas

a. Verificar la tramitación de la mensajería enviada y recibida por el Centro  de Comunicaciones del CCFFAA, y dejarlos listos para ser despachados por el Jefe del Departamento ante el Director. 

b. Será responsable de la difusión entre los diferentes departamentos del contenido de la mensajería que les compete.

c. Llevará un archivo de toda la mensajería, separada por Instituciones (Marina, Ejército, FAP), enviados y recibidos, atendiendo a su seguridad y custodia.

d. Establecerá instrucciones para el uso y operación de la central telefónica.

e. Ejecutar otras acciones propias de su cargo, que disponga el Jefe de departamento.

f. Otras funciones que le asigne la Jefatura del Departamento.
2. Línea de Autoridad y Responsabilidades
a. Depende directamente del Jefe del Departamento de Telemática de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.
b. Tiene mando directo sobre:

(1) Encargado Central Telefónica

(2) Encargado Taller Electrónica
3. Requisitos Mínimos

Ser Técnico o Sub oficial de la especialidad Telemático o su equivalente, con experiencia en comunicaciones y electrónica.

ANEXO N° 56 
ENCARGADO CENTRAL TELEFONICA
1. Funciones Especificas
a. Responsable del correcto funcionamiento del sistema telefónico de la ESFFAA.

b. Realizará el mantenimiento preventivo y correctivo del sistema telefónico.
c. Mantendrá el control físico del material del sistema telefónico.
d. Solicitara al Jefe del Departamento los materiales necesarios para realizar el mantenimiento de los diversos equipos telefónicos con que cuenta la ESFFAA.

e. Realizara otras funciones que le asigne el Jefe del Departamento.

2. Línea de Autoridad y Responsabilidades

Depende directamente del Jefe de la Seccion Comunicaciones del Departamento de Telemática de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.
3. Requisitos Mínimos

Ser Técnico o Sub oficial de la especialidad Telemático o su equivalente, con experiencia en comunicaciones y electrónica.

ANEXO N° 57 
ENCARGADO TALLER ELECTRONICA
1. Funciones Especificas
a. Mantendrá y registrará la operatividad de los equipos electrónicos y medios audiovisuales. 

b. Llevar un registro de fallas de los equipos electrónicos y medios audiovisuales que presenten fallas.

c. Confeccionará los requerimientos de material para el mantenimiento preventivo y correctivo de equipos electrónicos y medios audiovisuales.

d. Efectuará el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos electrónicos y medios audiovisuales, así como las reparaciones correspondientes.

e. Llevar un control de los manuales y dispositivos de los equipos electrónicos y medios audiovisuales, de las partes, accesorios y periféricos adquiridos.

f. Mantener un inventario actualizado de las partes, accesorios o periféricos de equipos electrónicos y medios audiovisuales en el almacén y/o Departamentos.

g. Asistir a las reuniones de trabajo que disponga el Jefe de la Sección, y efectuará las sugerencias que estime pertinentes.

h. Mantener informado al Jefe de la Sección de las novedades que se presenten en la Oficina.

i. Ejecutar otras acciones propias de su cargo, que disponga el Jefe de la Sección.

2. Línea de Autoridad y Responsabilidades

Depende directamente del Jefe de la Seccion Comunicaciones del Departamento de Telemática de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.
3. Requisitos Mínimos

Ser Técnico o Sub oficial de la especialidad Telemático o su equivalente, con experiencia en comunicaciones y electrónica.

ANEXO N° 58 
JEFE DE LA SECCION INFORMATICA

1. Funciones Especificas

a. Asegurar la correcta aplicación de los estándares de análisis de sistemas, análisis de requerimien​tos y diseño de software, así como la correcta aplicación de los estándares de codificación, prueba y documentación de los diferentes programas.

b. Asegurar la correcta aplicación de los programas de mantenimiento en los programas existentes de acuerdo a los  estándares actuales.

c. Asesorar al desarrollo de los sistemas de información como herramientas de ayuda para el soporte de las actividades académicas y administrativas de la ESFFAA.

d. Analizar problemas en el tratamiento de la información y proponer al Jefe del Departamento las posibles soluciones, asimismo entrenar al personal de la dotación, en el uso de los diferentes sistemas.

e. Supervisar el correcto funcionamiento de los Sistemas implementados y del Software Aplicativo con que cuenta la Escuela, asegurando así que  los inventarios de programas y archivos de los Sistemas implementados se encuentren permanentemente actualizados. 

f. Coordinar con los Jefes de las otras Secciones, los requerimientos para la ejecución de las actividades inherentes a su área.

g. Ejecutar las acciones inherentes a su área, que le disponga el Jefe de Departamento.

2. Línea de Autoridad y Responsabilidades
a. Depende directamente del Jefe del Departamento de Telemática de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.
b. Tiene mando directo sobre:

(1) Analista programador

(2) Administrador/seguridad redes

(3) Encargado de soporte al usuario
3. Requisitos Mínimos

Ser Técnico o Sub oficial de la especialidad de Procesamiento de Datos, con experiencia en Sistemas de Información, desarrollo de software, administración de redes y seguridad informática.

ANEXO N° 59/60 
ANALISTA PROGRAMADOR
1. Funciones Especificas
a. Diseñar aplicaciones de acuerdo a un adecuado análisis de requerimien​tos y diseño de software de los sistemas, así como políticas de mantenimiento para el software desarrollado.

b. Desarrollar el código de programación y documentación, librerías, guías y manuales de usuario de los diferentes sistemas y aplicaciones.

c. Asesorar o desarrollar los sistemas de información como herramientas de ayuda para el soporte de las actividades académicas y administrativas de la ESFFAA.

d. Mantener actualizados los inventarios de programas y archivos de los Sistemas implementados y en desarrollo de la Escuela así como la  documentación de los sistemas liberados con las modificaciones efectuadas y comunicarlos a la Sección Desarrollo para su conocimiento y archivo.

e. Preparar el programa de instrucción y entrenamiento de los usuarios en los sistemas implementados.

f. Ejecutar las acciones inherentes a su área, que le disponga el Jefe de departamento.

g. Otras funciones que le asigne la Jefatura del Departamento.

2. Línea de Autoridad y Responsabilidades

Depende directamente del Jefe de la Sección Informática del Departamento de Telemática de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.
3. Requisitos Mínimos

Ser Técnico o Sub oficial de la especialidad de Procesamiento de Datos, con experiencia en Sistemas de Información, desarrollo de software, administración de redes y seguridad informática.
ANEXO N° 61-62 
ADMINISTRADOR/SEGURIDAD REDES
1. Funciones Especificas

a. Realizar la implementación,  administración, configuración, mantenimiento de los Servidores,  Equipos de Conectividad y topología de red.

b. Implementación, administración, configuración y mantenimiento de servicios de Red (DHCP, Directorio Activo, Servicio Web y Correo, Internet y otros por implementar).

c. Implementar políticas de seguridad a la Red, dispositivos,  servicios de Red y otras no contempladas, verificando en forma permanente.

d. Implementar Control de Acceso a los recursos informáticos, acceso a la información (usuario y clave), acceso a los servicios (usuario y clave), acceso a equipos de la Red (Contraseñas de acceso, cuaderno de registro).

e. Evaluar y proponer software, aplicaciones y/o servicios que automaticen los trabajos de uso informático.

f. Diseñar la arquitectura de Red, así como proponer las mejoras y ampliaciones.

g. Hará el seguimiento o rastreo a los usuarios que ocasionan daño a los sistemas de información, disponiendo para ello la implementación de herramientas de software y hardware que considere necesarias en la red y de manera local en los equipos asignados a los usuarios.
h. Efectuará inspecciones y revisiones inopinadas a las PC’s, equipos y dispositivos conectados a la Red y, o cuando existan   indicios   de   incumplimiento  de  las  normas de seguridad dispuestas.
i. Establecer la configuración y el acceso a los usuarios de la red de la ESFFAA.

j. Efectuar diariamente copias de seguridad (backup) de los archivos de usuarios de la red a fin de garantizar su disponibilidad en casos de falla.

k. Instalar y actualizar periódicamente software de protección contra virus informáticos en el servidor.

l. Capacitará al personal sobre medidas de Seguridad en el uso de los equipos de cómputo y servicios disponibles.
m. Asistir a las reuniones de trabajo que disponga el Jefe de la Sección y efectuar las sugerencias que estime pertinentes.

n. Mantener informado al Jefe de la Sección de las novedades que se presenten en la División.

o. Ejecutar otras acciones propias de su cargo, que disponga el Jefe de la Sección.

2. Línea de Autoridad y Responsabilidades
Depende directamente del Jefe de la Seccion Informática del Departamento de Telemática de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.
3. Requisitos Mínimos

Ser Técnico o Sub oficial de la especialidad de Procesamiento de Datos, con experiencia en Sistemas de Información, desarrollo de software, administración de redes y seguridad informática.
ANEXO N° 63/64 
ENCARGADO DE SOPORTE AL USUARIO
1. Funciones Especificas
a. Apoyar a los usuarios con programas de capacitación y charlas para su mejor desempeño dentro del sistema académico - administrativo.

b. Proporcionar soluciones prácticas a los problemas específicos que se presentaran en el Sistema de Información.

c. Aplicar los principios modernos de la Ofimática para lograr la automatización de los departamentos/oficinas.

d. Actualizar las nuevas versiones de software de apoyo en la gestión de administrativa.

e. Asesorar al personal de la planta y Oficiales Alumnos con las nuevas versiones del software de apoyo empleado, para que faciliten el desarrollo de sus trabajos aplicativos. 

f. Asistir a las reuniones de trabajo que disponga el Jefe de la Sección Informática y efectuar las sugerencias que estime pertinentes.

g. Mantener informado al Jefe de la División de Informática de las novedades que se presenten.

h. Ejecutar otras acciones propias de su cargo, que disponga el Jefe de la División de Informática o Jefe de Departamento.
2. Línea de Autoridad y Responsabilidades

Depende directamente del Jefe de la Seccion Informática del Departamento de Telemática de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.
3. Requisitos Mínimos

Ser Técnico o Sub oficial de la especialidad de Procesamiento de Datos, con experiencia en Sistemas de Información, desarrollo de software, administración de redes y seguridad informática.
ANEXO N° 65 
JEFE DE LA OFICINA DE INFORMACION Y RELACIONES 

CON LA COMUNIDAD

1. Funciones Especificas

a. Planear y supervisar las actividades de ceremonial, protocolo y relaciones públicas, así como las de información y prensa de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas, asegurando que las mismas se encuentren dentro de los lineamientos de la Política del Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.

b. Mantener una relación fluida con la comunidad que contribuya a crear una cultura de defensa y seguridad y potencie una óptima imagen de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

c. Publicar la Revista del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas y otras publicaciones académicas.

d. Implementar y  mantener actualizado el contenido de la Página Web de la ESFFAA.

e. Otras que le asigne el Director de la Escuela Superior de las Fuerzas armadas, en el área de la Información.

2. Línea de Autoridad y Responsabilidades
a. Depende directamente del Director de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.
b. Tiene mando directo sobre:

(1) Secretario administrativo

(2) Director de la Revista del CCFFAA

(3) Periodista/relacionista publico

(4) Diagramador

(5) Fotógrafo

3. Requisitos Mínimos

Ser Mayor o su equivalente, con experiencia en ceremonial y protocolo.

ANEXO N°  66
SECRETARIO ADMINISTRATIVO
1. Funciones Específicas
a. Elaborar la documentación que disponga el Jefe de la Oficina de Información y Relaciones con la Comunidad.

b. Mantener el archivo documentario de la Oficina.

c. Recibir, registrar y preparar la documentación que se recibe para el despacho con el Jefe de la Oficina de Información y Relaciones con la Comunidad.

d. Efectuar el control de los documentos que se encuentren pendientes de respuesta.

e. Efectuar los requerimientos de material que sea necesario para el buen funcionamiento de la Oficina de Información y Relaciones con la Comunidad.

f. Otras funciones que le asigne el Jefe de la Oficina de Información y Relaciones con la Comunidad.

2. Línea de Autoridad y Responsabilidades

Depende directamente del Jefe de la Oficina de Información y Relaciones con la Comunidad de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.
3. Requisitos Mínimos

Ser Técnico o Sub oficial de la especialidad Administrativo.
ANEXO N° 67
DIRECTOR DE LA REVISTA DEL CCFFAA
1. Funciones Específicas
a. Velar por el cumplimiento general de la política de publicaciones de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas. 

b. Ejecutar las decisiones y políticas específicas del Consejo Editorial. 

c. Mantener la política editorial y la orientación particular, así como velar por la excelencia académica de la revista. 

d. Servir de enlace con la editorial o imprenta. 

e. Promocionar la revista dentro de la comunidad militar y fuera de ella. 

f. Velar por la articulación y conformación de cada número de la revista. 

g. Supervisar las labores de producción y distribución de la revista. 

h. Mantener la periodicidad de la revista. 

i. Velar por la calidad académica de la revista y dirigir su elaboración conceptual y su edición. 

j. Establecer, mantener y propiciar una relación permanente con los colaboradores potenciales y efectivos de la revista. 

k. Proponer políticas al Consejo Editorial. 

2. Línea de Autoridad y Responsabilidades
Depende directamente del Jefe de la Oficina de Información y Relaciones con la Comunidad de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas

3. Requisitos Mínimos

Ser General o Coronel o su equivalente en situación de retiro con experiencia en docencia superior y publicaciones académicas.
ANEXO N° 68
PERIODISTA/RELACIONISTA PÙBLICO
1. Funciones Específicas
a. Organizar las actividades de ceremonial, protocolo y relaciones públicas, así como las de información y prensa de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas, asegurando que las mismas se encuentren dentro de los lineamientos de la Política del Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.

b. Mantener una relación fluida con la comunidad que potencie una óptima imagen de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

c. Participar en la elaboración de la Revista del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas y otras publicaciones académicas de la ESFFAA, así como en la revisión de los artículos que las compongan.

d. Mantener actualizado el contenido de la Página Web de la ESFFAA.

e. Asesorar al Director de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas en los aspectos de su profesión.

f. Otras que le asigne el Jefe de la Oficina.

2. Línea de Autoridad y Responsabilidades

Depende directamente del Jefe de la Oficina de Información y Relaciones con la Comunidad de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas

3. Requisitos Mínimos

Ser graduado en periodismo o ciencias de la comunicación.
ANEXO N° 69
DIAGRAMADOR
1. Funciones Específicas
a. Realizar las labores de diseño gráfico que se requieran para las publicaciones y otras actividades de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.
b. Otras que le asigne el Jefe de la Oficina.
2. Línea de Autoridad y Responsabilidades

Depende directamente del Jefe de la Oficina de Información y Relaciones con la Comunidad de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas

3. Requisitos Mínimos

Ser empleado civil con especialidad diagramador.

ANEXO N° 70 
FOTÓGRAFO
1. Funciones Específicas
a. Realizar la cobertura audiovisual de las diferentes actividades de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.
b. Organizar y mantener la memoria audiovisual de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.
c. Otras que le asigne el Jefe de la Oficina.
2. Línea de Autoridad y Responsabilidades

Depende directamente del Jefe de la Oficina de Información y Relaciones con la Comunidad de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas

3. Requisitos Mínimos

Ser empleado civil con especialidad fotógrafo.

ANEXO N° 71
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

1. Funciones Específicas

a. Proponer el anteproyecto de presupuesto de Educación a la Dirección de la ESFFAA (Dpto. de Planes y Presupuesto)
b. Supervisar el cumplimiento presupuestal de las metas y actividades programadas en el área de educación
c. Proponer la aprobación de las currícula correspondiente de los programas académicos que se dicten en la ESFFAA, así como las reestructuraciones correspondientes a la Dirección de la ESFFAA.

d. Formular el Proyecto de Programa Anual de Educación (PAE) de la ESFFAA y su respectivo cronograma de cumplimiento.

e. Supervisar la conducción de los programas académicos dictados en la ESFFAA, así como el cumplimiento de la currícula correspondientes dentro de los parámetros de calidad educativa.
f. Proponer a la Dirección de la ESFFAA la contratación de catedráticos para cada asignatura y los conferencistas para las Conferencias Magistrales. 

g. Dirigir el diseño de la Filosofía Educativa de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

h. Proponer a la Dirección la suscripción de Convenios de cooperación académica con Instituciones Nacionales e internacionales.

i. Asesorar a la Dirección en los asuntos académicos.

j. Otras que le asigne la Dirección.

2. Línea de Autoridad y Responsabilidades
a. Depende directamente del Director de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

b. Tiene mando directo sobre:

(1) Asesor académico
(2) Secretaria Académica

(3) Programas Académicos
(4) Decanatura académica

3. Requisitos Mínimos

Ser Teniente Coronel o su equivalente, graduado del Programa Académico de Comando y Estado Mayor de las FFAA.
ANEXO N° 72
ASESOR ACADEMICO
1. Funciones Específicas
Asesorar al Jefe del Departamento de Educación, Decano y miembros de la facultad en el diseño y desarrollo de los programas académicos y cursos que se dictan en la Escuela Superior y del proceso educativo en general, a fin de que se encuentren dentro de los estándares modernos de la propedéutica, androgogía y metodología educativa.

2. Línea de Autoridad y Responsabilidades

Depende directamente del Jefe del Departamento de Educación

3. Requisitos Mínimos

Ser un profesional militar o civil con grado académico de magíster o superior, con especialización y experiencia comprobada
ANEXO N° 73









JEFE DE LA SECRETARIA ACADEMICA

1. Funciones Especificas

a. Asesorar al Decano en la definición de objetivos del área académica de la ESFFAA.   

b. 
Dirigir y supervisar las actividades asignadas a su cargo. 

c. Diagnosticar los aspectos sustantivos del área a su cargo.

d. Diseñar el plan estratégico y operativo de su gestión, considerando la misión y funciones específicas de la Secretaría.

e. Elaborar anualmente el informe de la gestión de la Secretaría a su cargo.

f. Elevar al Decano la propuesta de difusión de las acciones desarrolladas en la Secretaría a su cargo.

g. Formular el presupuesto de la  Secretaría,  en  función  del plan estratégico y operativo.

h. Informar  periódicamente  al  Decano, las  actividades de la 
Secretaría a su cargo.

i. Elevar a consideración del Decano, los proyectos y  programas de carácter extraordinario.

j. Dictar y hacer cumplir las disposiciones que le son propias.

k. Garantizar las condiciones de infraestructura necesaria y suficiente para el cumplimiento de las funciones propias. 

l. Evaluar la administración y el desarrollo del diseño  curricular de la ESFFAA.

m. Definir pautas y metas para el desarrollo curricular y docente.

n. Supervisar y evaluar el desarrollo de la actividad docente.

o. Diseñar proyectos y  programas relacionados con la actividad 
y la capacitación de los docentes.

p. Arbitrar los mecanismos para integrar y consolidar la planta 
docente de la ESFFAA.

q. Elevar al Decano la propuesta docente en las áreas académicas de la ESFFAA. 

r. Promover y evaluar programas y proyectos, en el marco de las 
políticas de ingreso.

s. Diseñar,  efectuar   el   análisis  curricular  y  elevar  a consideración del Decano la creación  de nuevas materias o temas para la ESFFAA.

t. Elevar anualmente la propuesta del calendario académico.

2. Línea de Autoridad y Responsabilidades
Depende directamente del Jefe del Departamento de Educación de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

3. Requisitos Mínimos

Ser Técnico o Sub oficial, con experiencia en el área Académica.

ANEXO N° 74 
JEFE DE PROGRAMAS ACADEMICOS

1. Funciones Especificas

a. El Jefe del Departamento de Educación, se desempeñara como Jefe del Programa Académico, Comando y Estado Mayor de las FFAA.

b. Apoyar al Departamento de Evaluación en las tareas de evaluación, participando en el control del personal durante exámenes y controles.

c. Contribuir con el Departamento de Doctrina en las tareas de producción de Doctrina.

d. Coordinar los trabajos de investigación asignados por la Dirección de la ESFFAA para el Programa, con el Departamento de Planes y el Departamento de Doctrina.

e. Seleccionar los catedráticos por horas y los conferencistas a fin de garantizar el dictado de clases y conferencias programadas, en coordinación con la Sección de Desarrollo Educativo.

f. Controlar la asistencia del personal y será responsable del control disciplinario del Programa Académico.

g. Dirigirá en coordinación con el Departamento Administrativo las diferentes visitas del Programa Académico, programadas por la Dirección de la Escuela en concordancia con los programas correspondientes.

h. Otras funciones que le asigne la Jefatura del Departamento.

2. Línea de Autoridad y Responsabilidades
a. Depende directamente del Jefe del Departamento de Educación de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.
b. Tiene mando directo sobre:

(1) Auxiliar programa académico

(2) Ofimatico

3. Requisitos Mínimos

Ser Teniente Coronel o su equivalente, graduado del Programa Académico de Comando y Estado Mayor de las FFAA.

ANEXO N° 75 
AUXILIAR PROGRAMA ACADEMICO
1. Funciones Específicas
a. Elaborar la documentación, mantener los archivos y registros del programa.

b. Deberá llevar un control los catedráticos por horas y los conferencistas a fin de garantizar el dictado de clases y conferencias programadas.
c. Otras funciones que le asigne la Jefatura del Departamento.

2. Línea de Autoridad y Responsabilidades

Depende directamente del Jefe del Programa Académico del Departamento de Educación de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.
3. Requisitos Mínimos
Ser Sub oficial de la especialidad administrativo.
ANEXO N° 76 
OFIMATICO
1. Funciones Especificas
a. Realizar los trabajos mecanográficos que disponga el Jefe del Programa Académico.

b. Recibir, registrar y preparar la documentación que se recibe para el despacho con el Jefe del Departamento.

c. Efectuar el control de los documentos que se encuentren pendientes de respuesta.

d. Efectuar los requerimientos de material que sea necesario para el buen funcionamiento del Departamento.

e. Otras funciones que asigne el Jefe del Programa Académico.

2. Línea de Autoridad y Responsabilidades

Depende directamente del Jefe del Programa Académico del Departamento de Educación de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

3. Requisitos Mínimos

Ser Sub oficial de la especialidad administrativo.

ANEXO N° 77 
DECANO ACADEMICO
1. Funciones Específicas

a. Liderar al cuerpo docente, en un espíritu de excelencia académica.

b. Representar a la Escuela en el ámbito académico.

c. Coordinación y ejecución de la currícula correspondientes a los diferentes programas académicos. 

d. Ejecutar los acuerdos del Consejo Consultivo sobre aspectos académicos de la Escuela.

e. Proponer al Consejo Consultivo las modificaciones al currículum. 

f. Evaluar los sílabus de las asignaturas que conforman los planes de estudios. 
Participar en la formulación, diseño y desarrollo  de los diferentes documentos rectores de la educación en la Escuela Superior de Guerra.

g. Asistir a la Dirección de la Escuela Superior de Guerra en la adecuada aplicación de las normas y procedimientos propios del desarrollo académico interno.

h. Supervisar y evaluar el desarrollo de las asignaturas.

i. Coordinar las actividades lectivas con la división de programas académicos. 

j. Recomendar en coordinación con las áreas académicas la contratación de los profesores que requiera cada programa académico.

k. Participar en actividades de investigación.

l. Organizar eventos como simposios  y otros  actos  académicos  que  enriquezcan  el conocimiento de las ciencias militares. 


m. Otras que le asignen el Director de Escuela. 

2. Línea de Autoridad y Responsabilidades
a. Depende directamente del Jefe del Departamento de Educación de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.
b. Tiene mando directo sobre:

(1) Auxiliar decanatura

(2) Catedrático área ciencias militares

(3) Catedrático área ciencias políticas e historia

(4) Catedrático área ciencias administración

3. Requisitos Mínimos

Ser oficial general en situación militar de retiro, con grado académico de magíster como mínimo en especialidades afines a las ciencias militares o la seguridad y defensa, con un mínimo de Tres (3) años de experiencia en la docencia de la educación superior y por lo menos Un (1) año como Catedrático en la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

ANEXO N° 78 
AUXILIAR DECANATURA
1. Funciones Especificas
Apoyar al Decano Académico en el cumplimiento de sus funciones en los aspectos administrativos, de elaboración de documentos, archivo y similares.

2. Línea de Autoridad y Responsabilidades

Depende directamente del Decano Académico

3. Requisitos Mínimos

Ser Técnico o Sub oficial, con experiencia en el área Académica.

ANEXO N° 79/85,  86/90, 91/96
CATEDRATICOS DE AREAS ACADÉMICAS
1. Funciones Específicas
a. Cátedra de asignaturas.

b. Facilitador del método de dinámica grupal.

c. Orientación y asesoramiento educativo profesional y/o técnico de trabajos académicos o de investigación.

d. Investigación académica, elaboración de estudios, comentarios a manuales, ensayos, artículos y otros.

e. Tutoría de OO.AA.

f. Actividades de microprogramación académica:
1) Confección y revisión de estructuras curriculares.

2) Programación semanal de clases.

3) Confección de Hojas Previas y Planes de Lección.

g. Evaluación académica individual y grupal de los OO.AA.

h. Actividades de gestión de la educación que disponga la Dirección de la ESFFAA.
i. Otras que disponga la Dirección de la ESFFAA.

2. Línea de Autoridad y Responsabilidades
Depende directamente del Decano Académico y de los Jefes de Programa académico en los asuntos de sus respectivas competencias.

3. Requisitos Mínimos

Oficial General/superior o profesional civil con por lo menos grado académico de magíster o equivalente militar y especialización y experiencia afín a las materias de incumbencia, con experiencia en la docencia en instituciones de educación superior. Para el caso de profesionales civiles deberán contar con estudio de seguridad actualizado.

ANEXO N° 97
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ANALISIS Y SIMULACION

1. Funciones Especificas

a. Coordinará y liderará el empleo de los recursos humanos (docentes, alumnos y planta) de la ESFFAA para la revisión y crítica de la Doctrina Conjunta a través de su discusión académica y prueba en juegos de guerra y otras herramientas, tendientes a su mejora continua.

b. Participar en la preparación, establecimiento de procedimientos, ejecución, evaluación y crítica final de los Juegos de Guerra y equivalentes que se llevan a cabo en la ESFFAA con fines educativos y otros que disponga la Superioridad.

c. Efectuar el análisis de los ejercicios ejecutados con herramientas de simulación y en la carta, evaluando las situaciones en los diferentes niveles del conflicto, comprobando el  empleo de la doctrina, procedimientos y otros, e identificando la idoneidad de los mismos, así como sus posibles mejoras.

d. Proponer las recomendaciones orientadas a optimizar las capacidades de simulación, así como llevar una estadística de los resultados de las evaluaciones que contribuyan a la generación de lecciones aplicables a la realidad que puedan ser propuestas al Comando Conjunto.

e. Custodiar y mantener actualizadas las publicaciones oficiales asignadas a la ESFFAA de acuerdo a la clasificación de seguridad correspondiente.

f. Catalogar y conservar los trabajos académicos de toda índole que se producen en los diferentes programas de la ESFFAA, así como otros a los que se tenga acceso y establecer mecanismos para su difusión como parte del conocimiento militar nacional.

g. Organizar, incrementar y administrar el acervo bibliográfico de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas, de manera que constituya una herramienta para la difusión y generación del conocimiento militar.

h. Gestionar la firma de convenios con bibliotecas y centros académicos militares u de otra índole que permitan contar con una amplia base bibliográfica disponible que contribuya a la excelencia educativa y facilite la investigación.
i. Proponer actividades de Investigación Académica, así como los temas de Investigación para los programas académicos que se dictan en la Escuela.
j. Otras que le asigne la Dirección.
2. Línea de Autoridad y Responsabilidades
a. Depende directamente del Director de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

b. Tiene mando directo sobre:
(1) Secretario administrativo

(2) Sección Investigación
(3) Sección Doctrina y Centro del Conocimiento

(4) Sección Simulación y Análisis

3. Requisitos Mínimos

Ser Comandante o su equivalente graduado en Comando y Estado Mayor Conjunto.
ANEXO N° 98 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO
1. Funciones Especificas
a. Elaborar la documentación que disponga el Jefe del Departamento.

b. Mantener el archivo documentario del Departamento.

c. Recibir, registrar y preparar la documentación que se recibe para el despacho con el Jefe del Departamento.

d. Efectuar el control de los documentos que se encuentren pendientes de respuesta..

e. Efectuar los requerimientos y control del material que sea necesario para el buen funcionamiento del Departamento.

f. Otras funciones que le asigne el Jefe del Departamento.

2. Línea de Autoridad y Responsabilidades

Depende directamente del Jefe del Departamento de Análisis y Simulación  de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

3. Requisitos Mínimos

Ser Técnico o Suboficial de la especialidad Administrativo.
ANEXO N° 99 
JEFE DE LA SECCION INVESTIGACION

1. Funciones Específicas

a. Elaborar la normatividad relativa a la metodología de investigación que se realice en la ESFFAA, y supervisar su cumplimiento.
b. Participar en las investigaciones académicas a cargo de la ESFFAA.
c. Promover la investigación académica de acuerdo a estándares científicos.
d. Capacitar y asesorar a los docentes designados como docentes guías y asesores para monografías y trabajos de investigación en aspectos metodológicos.
e. Colaborar con los diferentes órganos de la ESFFAA en la normalización de sus procesos.
f. Otras que se le asigne en el cumplimiento de las tareas asignadas al Departamento.

2. Línea de Autoridad y Responsabilidades
Depende directamente del Jefe del Departamento de Análisis y simulación de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

3. Requisitos Mínimos

Ser Empleado Civil, profesional con experiencia en docencia superior, metodología e investigación científica, así como con estudios y/o experiencia afín a la seguridad y defensa.
ANEXO 100

JEFE DE LA SECCION DOCTRINA Y CENTRO DEL CONOCIMIENTO
1. Funciones Específicas

a. Consolidará los resultados de la evaluación de la Doctrina Conjunta para proponer mejoras a las mismas.

b. Custodiar y mantener actualizadas las publicaciones oficiales asignadas a la ESFFAA de acuerdo a su nivel de clasificación.

c. Elaborará y proporcionará las copias o extractos de publicaciones doctrinales que sean requeridos por los programas académicos.

d. Catalogar y conservar los trabajos académicos de toda índole que se producen en los diferentes programas de la ESFFAA, así como otros a los que se tenga acceso y establecer mecanismos para su difusión como parte del conocimiento militar nacional.

e. Organizar, incrementar y administrar el acervo bibliográfico de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas, de manera que constituya una herramienta para la difusión y generación del conocimiento militar.

f. Gestionar la firma de convenios con bibliotecas y centros académicos militares u de otra índole que permitan contar con una amplia base bibliográfica disponible que contribuya a la excelencia educativa y facilite la investigación.
2. Línea de Autoridad y Responsabilidades
a. Depende directamente del Jefe del Departamento de Análisis y simulación de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.
b. Tiene mando directo sobre:

(1) Auxiliar doctrina

(2) Bibliotecario

3. Requisitos Mínimos

Ser Mayor o su equivalente con experiencia en el área de operaciones.
ANEXO N° 101
AUXILIAR DOCTRINA
1. Funciones Específicas
a. Elaborar la documentación que se requiera para el funcionamiento de la sección.
b. Mantener la custodia y archivo de las publicaciones oficiales asignadas a la ESFFAA de acuerdo a su nivel de clasificación.

c. Apoyar al Jefe de sección en el cumplimiento de sus funciones.
d. Otras que le asigne el Jefe de Sección.
2. Línea de Autoridad y Responsabilidades

Depende directamente del Jefe de la Seccion Doctrina y Centro del  Conocimiento del Departamento de Análisis y simulación de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.
3. Requisitos Mínimos

Ser Técnico o Suboficial de la especialidad Administrativo.
ANEXO N° 102
BIBLIOTECARIO
1. Funciones Específicas
a. Conservar el fondo bibliotecario, recomendar las adquisiciones bibliográficas. 
b. Gestionar los sistemas de almacenaje y ordenamiento para el fondo bibliográfico bajo su custodia. 
c. Actuar como mediador entre los sistemas de ordenamiento y los usuarios.  Facilitar el acceso a la información contenida en la colección que tiene a su cargo.

2. Línea de Autoridad y Responsabilidades

Depende directamente del Jefe de la Sección Doctrina y Centro de Conocimiento del Departamento de Análisis y simulación de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.
3. Requisitos Mínimos

Ser empleado civil con especialidad bibliotecario.

ANEXO N° 103
JEFE DE LA SECCION SIMULACION Y ANALISIS

1. Funciones Específicas

a. Participara con el Jefe del Departamento en la preparación, establecimiento de procedimientos, ejecución, evaluación y crítica final de los Juegos de Guerra y equivalentes que se llevan a cabo en la ESFFAA con fines educativos y otros que disponga la Superioridad.

b. Propondrá al Jefe del Departamento las recomendaciones orientadas a optimizar las capacidades de simulación, así como llevar una estadística de los resultados de las evaluaciones que contribuyan a la generación de lecciones aplicables a la realidad que puedan ser propuestas al Comando Conjunto.

c. Efectuar el análisis de los ejercicios ejecutados con herramientas de simulación y en la carta, evaluando las situaciones en los diferentes niveles del conflicto, comprobando el  empleo de la doctrina, procedimientos y otros, e identificando la idoneidad de los mismos, así como sus posibles mejoras.

d. Custodiará y mantendrá actualizadas las publicaciones técnicas, cartografía, software y documentación correspondiente a su sección.

e. Participará en la revisión y discusión crítica de la Doctrina Conjunta.
f. Otras que le asigne el Jefe del Departamento.

2. Línea de Autoridad y Responsabilidad

a. Depende directamente del Jefe del Departamento de Análisis y simulación de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.
b. Tiene mando directo sobre:

(1) Sensorista

(2) Encargado cartografía

(3) Auxiliar de operaciones
3. Requisitos Mínimos

Ser Mayor o su equivalente graduado en Comando y Estado Mayor Conjunto con experiencia en el área de operaciones y simulación-juegos de guerra.
ANEXO N° 104
SENSORISTA/ESPECIALISTA EN SENSORES
1. Funciones Especificas
a. Participar en el planeamiento y ejecución de los juegos de guerra dispuestos por la ESFFAA.
b. Tendrá a su cargo el material de ploteo (planos, tableros, equipos)
c. Otras funciones que asigne el Jefe de la Sección.

2. Línea de Autoridad y Responsabilidad
Depende directamente del Jefe de la Seccion Simulación y Análisis del Departamento de Análisis y simulación de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.
3. Requisitos Mínimos

Ser Sub oficial de la especialidad Radarista.
ANEXO N° 105
ENCARGADO CARTOGRAFIA
1. Funciones Específicas
a. Custodiar y mantener actualizado el material cartográfico de acuerdo a las disposiciones vigentes.
b. Otras funciones que le asigne el Jefe de la Sección.

2. Línea de Autoridad y Responsabilidad
Depende directamente del Jefe de la Seccion Simulación y Análisis del Departamento de Análisis y simulación de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

3. Requisitos Mínimos

Ser Sub oficial de la especialidad de Cartografía.
ANEXO N° 106
AUXILIAR DE OPERACIONES
1. Funciones Específicas
a. Participar en el planeamiento y ejecución de los juegos de guerra dispuestos por la ESFFAA.

b. Tendrá a su cargo el material de operaciones empleado en los juegos de guerra.

c. Otras funciones que asigne el Jefe de la Sección.

2. Línea de Autoridad y Responsabilidad
Depende directamente del Jefe de la Seccion Simulación y Análisis del Departamento de Análisis y simulación de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

3. Requisitos Mínimos

Ser Sub oficial de la especialidad Radarista.
ANEXO N° 107
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE EVALUACION

1. Funciones Específicas

a. Establecer  y controlar el cumplimiento de las normas y procedimientos que garanticen el funcionamiento eficiente de la Evaluación Académica y del Proceso Educativo de la ESFFAA.

b. Establecer y proponer para aprobación del Consejo Consultivo, las modificaciones que sean necesarias a las normas y procedimientos establecidos en el Manual de Evaluación de la ESFFAA. y otras que rijan el proceso educativo de la ESFFAA.

c. Aplicar los instrumentos de evaluación acorde con lo prescrito en el Manual de Evaluación de la ESFFAA. .

d. Supervisar que todo el proceso de evaluación se encuentre dentro de lo prescrito en el Manual de Evaluación de la ESFFAA.

e. Supervisar y evaluar la calidad del proceso educativo en los diferentes programas académicos de la ESFFAA.

f. Mantener los archivos relacionados con la evaluación de los Oficiales Alumnos.

g. Supervisar la Confección de los Cuadros de Orden de Mérito, Diplomas, Certificados de Estudios de los Oficiales Alumnos según corresponda, al término de cada Curso.

h. Controlar el avance del Proceso Educativo, así como el nivel de aprendizaje de los Oficiales Alumnos.

2. Línea de Autoridad y Responsabilidades
a. Depende directamente del Director de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

b. Tiene mando directo sobre:

(1) Secretario administrativo

(2) Sección Evaluación Académica

(3) Sección Evaluación del Proceso Educativo

(4) Sección Estadística

3. Requisitos Mínimos

Ser Teniente Coronel o su equivalente, graduado del Programa Académico de Comando y Estado Mayor de las FFAA.

ANEXO N° 108
SECRETARIO ADMINISTRATIVO
1. Funciones Especificas
a. Elaborar la documentación que disponga el Jefe del Departamento.

b. Mantener el archivo documentario del departamento.

c. Recibir, registrar y preparar la documentación que se recibe para el despacho con el Jefe del Departamento.

d. Efectuar el control de los documentos que se encuentren pendientes de respuesta.

e. Efectuar los requerimientos de material que sea necesario para el buen funcionamiento del Departamento.

f. Otras funciones que le asigne el Jefe del Departamento.

2. Línea de Autoridad y Responsabilidades

Depende directamente del Jefe del Departamento de Evaluación del Director de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

3. Requisitos Mínimos

Ser Técnico o Sub oficial de la especialidad Administrativo.
ANEXO N° 109
AUXILIAR SECCION EVALUACION ACADEMICA

1. Funciones Específicas

a. Diseñar y optimizar los bancos de preguntas y pruebas aplicadas a los OO.AA de los Cursos que imparte la ESFFAA.

b. Efectuar el registro computarizado de los resultados de los instrumentos de evaluación aplicados a los Oficiales Alumnos, previendo su almacenamiento adecuado y seguro, con disponibilidad futura.

c. Actualizar los instrumentos de evaluación académica de acuerdo con las disposiciones del Jefe de Departamento.

d. Digitar las preguntas correspondientes a los bancos y balotarios, según el formato establecido.

e. Digitar las pruebas aplicadas a los Oficiales Alumnos, según el formato establecido.
f. Apoyar la aplicación de los instrumentos de evaluación constituidos en controles y/o exámenes para los Cursos que imparte la ESFFAA.

g. Registrar en el Sistema Computarizado de Evaluación las notas de los Oficiales Alumnos correspondientes a las evaluaciones en las asignaturas, de los  Cursos que desarrolla la ESFFAA.
h. Actualizar los reportes de los promedios de las asignaturas, áreas y cursos que serán comunicados a los Oficiales Alumnos.

i. Clasificar y archivar la información resultante del registro y procesamiento de -notas.

j. Obtener los reportes de los promedios de las asignaturas, áreas y cursos que serán comunicados a los Oficiales Alumnos.

k. Clasificar y archivar la información resultante del registro y procesamiento de notas.

l. Elaborar los cuadros de Orden de Mérito al término de cada Curso conducido en la ESFFAA.

m. Organizar la documentación de evaluación interna y externa de los Oficiales Alumnos de los Cursos 

n. Supervisar la elaboración de los Diplomas y Certificados de estudios al término de cada Curso dictado en la ESFFAA.

o. Preparar la información concerniente a la evaluación académica, a ser incluida en el Informe Anual de Evaluación y la Memoria Anual del Departamento.

p. Participar en reuniones de coordinación con los miembros de otros Departamentos u otras Instituciones Superiores.

q. Otras funciones que le asigne la Jefatura del Departamento.
2. Línea de Autoridad y Responsabilidades
Depende directamente del Jefe del Departamento de Evaluación de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

3. Requisitos Mínimos

Ser Técnico de la especialidad de Estado Mayor o su equivalente.

 ANEXO N° 110
AUXILIAR SECCION DE EVALUACION DEL 
PROCESO EDUCATIVO 

1. Funciones Especificas

a. Aplicar las encuestas, entrevistas, listas de verificación, focus group, formatos de observación, considerados como instrumentos de recolección de datos, para la evaluación del Proceso Educativo 

b. Ejecutar y evaluar las encuestas para evaluar el desempeño de los docentes, al término del dictado de cada asignatura.

c. Coordinar con el Departamento de Telemática, lo concerniente a la aplicación de los instrumentos de recolección de datos, a través de la intranet de la ESFFAA.

d. Coordinar con la sección estadística la presentación de los resultados estadísticos de la evaluación del Proceso Educativo.

e. Al término de cada asignatura, área y de acuerdo con los plazos establecidos en las órdenes internas, mantener actualizada la información concerniente a la evaluación del Proceso Educativo.

f. Preparar la información concerniente a la evaluación del Proceso Educativo, a ser incluida en el Informe Anual de Evaluación y la Memoria Anual del Departamento.

g. Otras funciones que le asigne la Jefatura del Departamento.

2. Línea de Autoridad y Responsabilidades
Depende directamente del Jefe del Departamento de Evaluación de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

3. Requisitos Mínimos

Ser Técnico de la especialidad de Estado Mayor o su equivalente.

ANEXO N° 111
ESTADISTICO

1. Funciones Específicas

a. Diseñar en coordinación con las Secciones de Evaluación Académica y Evaluación del Proceso Educativo, la presentación estadística de los resultados de la evaluación.
b. Realizar el cálculo estadístico correspondiente al rendimiento de los Oficiales Alumnos, por asignatura, área y curso, de acuerdo con el registro de notas efectuado por la sección de evaluación académica.

c. Recomendar a la Jefatura del Departamento lo concerniente a la aplicabilidad de los indicadores y variables consideradas en la evaluación del Proceso Educativo, con la finalidad de optimizar su empleo.

d. Preparar la información estadística concerniente al proceso de evaluación, a ser incluida en el Informe Anual de Evaluación y la Memoria Anual del Departamento.

e. Otras funciones que le asigne la Jefatura del Departamento.

2. Línea de Autoridad y Responsabilidades
Depende directamente del Jefe del Departamento de Evaluación de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas.

3. Requisitos Mínimos

Ser Empleado Civil de la especialidad estadística o su equivalente.
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